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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
O R D E N  de 27 de julio de 1946 por la 

que se dispone que el Director gene
ral de Régimen Interior se encargue 
del despacho y firma de los asuntos 
encomendados a la Subsecretaría. 

Exorno. Sr. : He tenido a bien dispo
ner que, m ientras dure la  ausencia del 
señor Subsecretario de Asuntos Exterio

res, se encargue V. E. del despacho y : 
firma de los asuntos al mismo encomen- | 
dados. j

Lo que digo a V. E. para su cono- j 
cimiento y efectos consiguientes. I

Dios guarde a V . E. muchos años. j 
Madrid, 27 de julio de 1946. j

M A R T IN  A R T A JO  

Excmo. Sr. D. Alonso Caro y del Arro
yo, Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase, Director general de R égi
men Interior de esto Ministerio.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 1 de junio de 1946 por la 
que se dispone se publique el Escala
fón del Cuerpo General de Policía.

Excmo. Sr. : Form alizado el Escalafón 
del Cuerpo General de Policía, cerrado 
en 31 de diciembre próxim o pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que dicho Escalafón se publique 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E ST A 
DO a los efectos legales correspondientes.

Lo digo a  V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

Excmo. Sr. Director general de Segu-

O R D E N  de 1 de junio de 1946 por la 
que se dispone se publique el Escala
fón del Cuerpo de Auxiliares de O fi
cinas de la Dirección General de Se
guridad.

Excmo. Sr. : Formalizado el Escalafón 
del Cuerpo de A uxiliares de Oficinas de 
la Dirección General de Seguridad, ce
rrado en 31 de diciembre próximo par
sado,

Este iMmisterio ha tenido a bien dis
poner que dicho Escalafón se publique 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ESTA - 
DO a los efectos legales correspondientes.

Lo digo a V . ,E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
•Madrid, 1 de junio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

O R D E N  de 20 de julio de 1946 por la 
q u e  se convocan oposiciones para in
greso en el Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Departamento.

Excm a. Sr. : Modificada por Ley dev 
17 del actual la plantilla del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Departa
mento, y existiendo, como resultas de su 
acoplamiento, 26 vacantes de Jefes de 
Negociado de tercera clase, con el suel
do anual de 7.200 pesetas, y 46 de O fi
ciales primeros, con el de 6.000 pesetas, 
que han de proveerse en la forma pre
vista en la Ley de 13 de julio de 1940, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoquen oposiciones pa
ra cubrir las 72 plazas expresadas, más 
las que se produzcan hasta la fecha de 
terminación de los ejercicios, y 10 de as
pirantes, que podrán ser aprobados en ex
pectativa de destino, celebrándose la opo
sición con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Se entenderán aprobados, 
como máxim o, un número de opositores 
igual al de plazas convocadas, conside
rándose desaprobados los demás, cual
quiera que fuese 'la puntuación obtenida. 
L as vacantes existentes al terminar la 
oposición en la  categoría de Jefes de Ne

gociado de tercera c la se serán cubiertas 
por quienes obtengan los primeros nú
meros en Ja m ism a y correlativamente 
las de Oficiales hasta cubrir su totalidad, 
quedando los restantes aprobados en ex
pectativa de destino.

Segunda. Se observarán Jas normas 
de la Ley de 25 de agosto de 1939 con 
las modificaciones introducidas por la do 
13 de julio de 1940, a cuyos preceptos se 
acomodará el señalamiento de grupos y 
traspasos de vacantes entre los mismos, 
si a efi° hubiese lugar.

Tercera. L os empates de puntuación 
se resoilverán teniendo en cuenta los mé
ritos especiales alegados y justificados, 
a juicio del Tribunal, como comprendidos 
en la base sexta de esta convocatoria, y 

en los turnos restringidos la escala esta
blecida en el artícuJo quinto de la ante
dicha Ley de 25 de agosto de 1939.

Cuarta. Como condiciones generales 
para concurrir a la oposición se precisa 
ser español, mayor de veintiún años y 
menor de cincuenta, poseer el título do 
Licenciado en Derecho o tener aprobados 
los estudios reglamentarios para obte
nerlo, pudiendo también concurrir a la 
oposición quienes sin poseer el título an
tedicho sean Auxiliares incorporados al 
Escalafón de este Ministerio, con ocho 
años de servicios en la Administración 
Civil del Estado; no padecer defecto fí
sico, enfermedad crónica o contagiosa y 
tener buena conducta moral, social y po
lítica, justificada debidamente a juicio del 
Tribunal y, en su caso, del Ministerio.

Las mujeres que soliciten tomar parte 
en la aposición han de acreditar, además 
de los requisitos antedichos, ser cabezas 
de familia y carecer de medios suficien
tes para atender a sus necesidades y las 
de sus hijos, o ser solteras o viudas, que 
no posean ningún medio de vida fami
liar, teniendo en cuenta que en todo ca
so regirán para las que obtengan plaza 
las limitaciones contenidas en el párrafo 
último, base segunda, de la Ley de 22 
de julio de 1918, no pudiendo, desde 
luego, desempeñar cargos de Secretarios 
y Oficiales Mayores de Gobiernos Civi-
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les y Delegaciones del Gobierno Nacional, 
ni Jefaturas de Sección del Ministerio.

Q uinta. La oposición constará de dos 
e jercicio s: uno, teórico (oral), y otro, 
práctico (escrito). El teórico consistirá 
en desarrollar verbalmente, en el plazo 
máximo de sesenta minutos, seis temas 
sacados a la suerte de 'os que integran 
el programa, que se publicará al efecto, 
comprendiendo uc.o de Derecho Político, 
tres de Derecho Administrativo, uno de 
Hacienda Pública y uno de diversas R a 
mas Jurídicas.

El ejercicio práctico consistirá en la 
formación, extracto y propuesta de tra
mitación o resolución de un expediente 
o caso práctico, planteado al efecto por 
el Tribunal. Este ejercicio será escrito, 
disponiendo los opositores para su des
arrollo del plazo máximo de cuatro ho
ras, p u d ie n d o  consultar textos iguales.

Sexta. Serán méritos para mejorar la 
puntuación el acreditar conocimiento de 
idiomas, quedando facultado el Tribunal 
para acreditar y comprobar tales cono
cimientos, pudiendo otorgar la mejora de 
hasta un punto por cada idioma aprobado.

Séptima. Para la actuación válida del 
Tribunal será indispensable la asistencia 
de tres, por lo menos, de sus miembros, 
v la calificación se hará dividiendo el to
tal de puntos obtenidos por cada oposi
tor por el número de Jueces presentes en 
cada ejercicio, pudiendo conceder cada

individuo del Tribunal de cero a cinco 
puntos por tema en el primer ejercicio, 
y en el segundo hasta cinco puntos co
mo calificación total.

Octava. El Tribunal estará integrado 
por el Subsecretario de este Ministerio, 
quien podrá delegar en un Director ge
neral ; un Catedrático de Derecho, un 
Abogado del Estado y dos Funcionarios 
Letrados del Cuerpo Técnico-administra
tivo del Ministerio de la Gobernación.

Novena. Todas las vacantes convoca
das se entiende que son en Servicios pro
vinciales, sin perjuicio de la facultad re
servada a e-̂ te Ministerio para adscribir 
a los Servicios centrales a aquellos opo
sitores aprobados que, por necesidades 
del servicio, se estime preciso.

Décima. Los ejercicios darán comien
zo el día 3 de febrero de 1947, a las 
cuatro de la tarde, en el local que opor
tunamente se señale.

Undécima. Por la Subsecretaría de 
este Ministerio se dictarán las instruccio
nes y resoluciones complementarias para 
la aplicación de la presente Orden.

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 11 de julio de 1946 por la 
que se cancela la nota de los ante
cedentes penales de Manuel Fito L ó
pez, obrante en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

Excmo. Sr. : Visto el expediente in
coado con el número 977 por la Com i
sión de Penas Accesorias, a instancia 
de Manuel Fito López, con domicilio e,n 
Logroño, calle del General Vara del Rey, 
número 22, en solicitud dle «la cancelación 
dle sus anteceden les penailes»,

Este Ministerio ha d i s puesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
2a Comisión de Penas Accesorias :

Q ue se acceda a  la petición deduci
da por Manuel Fito López, cancelándole 
los antecedentes penales dimanantes de 
da condena de tres años de prisión me
nor, que definitivamente sustituyó a la 
de dboe años y un día de reclusión me
nor que le fuó impuesta por sentencia 
deí Consejo de Guerra Permanente de 
Logroño, dictada en la causa núm. 3.081 
(de 1938.

Lo que digo a V, E. para su cono
cimiento y demás efectos

Dios guarde a V . E. muchos años. 
(Madrid, 11 de julio de 1946.

F E R N A N  D E Z -C  U E S T A  

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 15 de julio de 1946 por la 
que se promueve en corrida reglamentaria 

 de escalas a la categoría de Agen
tes judiciales segundos a los Agentes 
terceros que se mencionan.

Don Alvaro iBermúdez 'Marina.— Agen
te judicial tercero, con destino en la Au
diencia Territorial de Oviedo, por pro
moción de don Francisco del Río 'Her
nández en 2 de enero de 1946.

Don José González H erreras.— Agente 
judicial tercero con destino en el Juzga
do de Bamde, por promoción de don A n 
tonio Girrar, en 2 de enero de 1946.

Don Virgilio Patiño López.— Agente 
judicial tercero con destino en el Juzga
do de San Clem ente, por promoción de 
don José Velasco Acevedo, en 2 de ene* 
ro de 1946.

Don José G arcía León.— Agen-te judi
cial tercero con destino en el Juzgado de 
Fuente de C antos, por promoción de don

José Hernández M artínez, en 2 de ene
ro de i946.

D u i Francisco Fontela Nieto.— Agente 
judicial tercero con destino en el Juzgado 
de Santa Marta de O rtigueira, por pro
moción de dpn Ricardo Hernández L €“ 
desma en 2 de enero de 1946.

Don Heriberto Fernández Iglesias.—  
Agente judicial tercero con destino en el 
Juzgado de Mieres, por promoción de 
don Adrián Pineda Salido en 2 de enero 
de 1946.

Don Fermín Cam acho Roca.— Agente 
judicial tercero con destino en el Juzga
do de Muguer, por promoción de don 
Angel Pérez Muñoz e a 6 de abril de 1946.

Don Vicente Puchol Palacios^— Agen
te judicial tercero con destino en el Juz
gado de Liria, por promoción de d°n 
José García Nieto en 6 de abril de 1946.

Don Nicolás Rodríguez Rodríguez.—  
Agente judicial tercero con destino en 
Villadiego, por promoción de don Helio- 
doro Rodríguez Diez, en 6 de abril de 
1946.

Don José M alaxechevarría y Aidazá- 
bal.— Agente judicial tercero con destino 
en el Juzgado de M arquina, por promo
ción de d°n Juan Martínez Pelegrín, en 
6 de abril de 1946.

Don Julián González Lafuente.— A gen
te judicial tercero con destino en el Juz
gado de Cervera del Río Alham a, por 
jubilación de don Pedro H erranz Olmos 
en 6 de abril de 1946.

Don Federico Moreno Pujalde.— Agen
te judicial tercero con destino en el Juz

g a d o  de Novelda, por jubilación de dco 
Peregrino Majuelo en 6 de abril de 1946.

Don Eugenio Abaurre Armendáriz.-—  
Agente judicial tercero con destino en el 
Juzgado de T afalla , por jubilación de don 
Isidro Novella Ventim ia en 6 de abril 
de 1946.

Don José M aría D íaz Fernández.—  
Agente judicial tercero con destino en el 
Juzgado de C an gas del Narcea, por ju
bilación de don Francisco Antillach en 
19 de abril de 1946.

Don Vicente Fernández Rodríguez.—  
Agente judicial tercero con destino en el 
Juzgado de Valdepeñas, por jubilación de 
don Juan R. Victoriano Navalón en 29 
de abril de 1946.

Don Cam ilo Tocino M artínez.— A gente 
judicial tercero con destino en el Juzgado 
de Pola de Lena, por promoción de don 
José Moreno en 8 de junio de 1946.

Don Rafael L una Suánez.— Agente ju
dicial tercero con destino en el Juzgado 
número 2 de Vigo, por promoción de don 
Emeterio M artín G arcía en 8 de ju n i¿  
de 1946.

Madrid, 15 de j u l i o  de 1946.—* 
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia,
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O RD EN  de 22 de julio de 1946 por la
que se nombra Oficiales Habilitados de 
la Justicia Municipal, como resolución 
del concurso anunciado por Orden de 
31 de mayo último.

linio. Sr. : Corno rosultado clel con
curso anunciado por Orden de 31 de

mayo último para la provisión del car
go de Oficial Habilitado entre Secreta
rios suplentes e interinos,

Este .Vimisterio ha tenido a bien nom
brar a los señores quo se mencionan 
Oficiales Habilitados de los Juzgados 
que a continuación se relacionan :

“ Alonso Hernández, Avelina ......................
Alvarez Fernández, Ramiro ....................
Alvarez López, José ....................................
Calvo (r..llego, Ramón ................................
Estove Mulet, Rafao! ..................................
Fandiño Valledepaz, Domingo ...............
Fernández ¡Formase, Julio .......................
Fas Femenia, José ......................................
Galgo Ramos, Emilio ................................
García Canlé, }osé ¡Ramón .....................
González ¡Estévez, Julio ...........................
Gusiñer Mas. [osé ......................................
Laro^a d« I Pino, Enrique .......................
Leai Casado, Manuel ................................
Márquez Canales, f  rancisco ...................
Martínez Brañas, Manual .........................
Martínez Máñcz, |osé ................................
Martínez Martínez, Benito ......................
Mateos Santos, Clemente .......................
Ortega Lóoez, Angel .................................
Ortega Pov daño, ¡Francisco ...................
Puertas La>tre* Antonio .........................
Quevedo Fornández, Juan ........................
Quintana Guerra, Antonio ........................
Rodríguez Sexto, ¡Luis ....... ........................
Romano Aguado, Casimiro ....................
Ronda Seguís, Enrique ............... . . ...........
Taboas Fernández, Jo-é ...........................
Tapada Carrasco, Rafael ..........................
Torre Lerm: , Antonio ................................•
Vázquez iRodríguez, Mario ........................
Vidmiros López, Ramón .........................

Cogeces del Monto (Valíadolid). 
Peñaranda de Bracamonte (Salamanca). 
Puebla de Trivc-s (Orense).
Castrojeriz (Burgos).
Pobla de Segur (Lérida).
Trasparga (¡Lugo).
Maceda (Orense).
Sueca (Valencia).
Borlanga de Duero (Soria).
Mesía (La Coruña).
Calvos de Randín (Orense).
Bañólas (Gerona).
Rianjo (La Coruña).
Benamejí (Córdoba).
Villafranea de Córdoba (Córdoba), 
[rijoa (La Coruña).
Utiel (Valencia).
Sangenjo (Pontevedra).
Bueu (Pontevedra).
Castillo de las Guardas (Sevilla). 
Linares (Jaén).
Camota (La Coruña).
Castro-Caldolas (Orense).
Moya (Las Palmas).
Arzúa (La Coruña).
Ta.falla (Pamplona).
Callosa de Ensarriá (Alicante). 
Puenteáreas (Pontevedra).
C u m b re s M ay (>res (H u e 1 va).
Colomera (Granada).
Taboada (Lugo).
Carbia (Pontevedra).

(Estos funcionarios deberán posesio
narse de sus respectivos cargos dentro 
del plazo legal, y remitirán copia auto
rizada de su nombramiento y posesión 
al Habilitado del Personal de Justicia, 
a fin de dar cumplimiento a 1° ^ ue 
pone el número primero de* la Orden 
de 27 de septiembre de 1945.

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 22 de j u l i o  de 1946. — 
P. D., I. de Arconegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RDEN de 22 de julio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz de 
Aiguafreda (Barcelona), don Enrique 
Testor Vila•

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Enrique 
Testor Vila, Secretario de! Juzgado de 
Paz de Aiguafreda (Barcelona), en súpli
ca de que se le declare excedente volun
tario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones

exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el pfazo n̂o m e 
ñor de un año.

Lo comunico a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de j u l i o  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia.

O RD EN  de 22 de julio de 1946 por la 
que se declara excedente voluntario al 
Secretario del Juzgado de Paz de Ca
brera de Matará, don Federico Gar
cía Saludes.

Pino. Sr. : Vista la instancia e'levada 
a este Departamento por don Federico 
García Saludes, Secretario del Juzgado 
de Paz de Cabrera de Mataró (Barcelo
na), en súplica de que se le declare ex
cedente voluntario en el citado cargo.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 43 dei Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder ¡la rxcedencia 
voluntaria, por el plazo no menor de un 
año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1946 —*

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 23 de julio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta- 
ria al Oficial Habilitado del Juzgado 
Municipal número 2 de Madrid don 
Nicolás Martínez Peris.

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y 22 del De
creto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 
19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Nicolás Martínez Peris, Oficial 
Habilitado del Juzgado Municipal núme
ro 2 de Madrid, en situación de exceden
cia voluntaria.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de j u 1 i 0 de 1946. — 

P. D., 1 de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia.

O RD EN  de 24 de julio de 1946 por la 
que se admite a don José María Cas
telló Madrid la renuncia del cargo de 
Presidente de la Comisión provincial de 
esta capital encargada de entender en 
las reclamaciones contra fondos de im
protegibles.

limo. Sr. : Accediendo a »Io solicitado 
por don José María Castelló Madrid, 
Presidente de la Comisión provincial de 
esta capital encargada de entender en 
las reclamaciones contra fondos de im- 
protegibles, cargo para el que fué desig
nado, siendo Presidente de <la Sala pri-
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m era de lo civil de la Audiencia de Ma
drid, por Orde n de 28 de marzo de 1945, 
y que fue promovido al de M agistrado 
dt-1 Tribunal Suprem o, que actualm ente 
desempeña, por Decreto de 21 de diciem
bre último,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que cese en la Presidencia de aque
lla Comisión, agradeciéndole ¡los servicios 
prestados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y  efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 24 de j u 1 i o de 1946. — 

P . D ., I de Arcenegui.

lim o. Sr. Subsecretario de este ¡Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 25 de junio de 1946 por la 
que se conceden «en f irm e» las sub
venciones que se citan .

limo. Sr. : En el capitulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo ¿exto, cuncepto cuar
to, subconcepto primero, de, vigente 
Presupuesto general de gastos de este 
Departam ento, existe crédito para «Sub
venciones generales, dispuestas discrecio
nalm ente por Orden ministerial a favor 
de Entidades. O rganizaciones, Personali
dades o Centros Artísticos o Literarios, 
particulares y oficiales, dedicados o no a 
la Enseñanza».

Teniendo en cuenta la importancia de 
los Centros y colectividades que a con
tinuación se detallan,

Este M inisterio, en uso de las faculta
des que le otorga el artículo 67 de la Ley 
de Administración y Contabilidad del E s
tado, de i.°  de julio de 19 1 1 ,  y la con
cretamente consignada en la mencionada 
referencia p resupu otaria , ha tenido a 
bien disponer :

i.°  Que se conceda, «en firme», las 
subvenciones siguientes :

PESETAS

A L A V A
Conservatorio de Música. — E s

colan) a de T ip ie s ..........................  2.000
Asociación de Cultura Musical ... 1.000

A L B A C E T E

R evista del II Congreso Arqueo
lógico del Sudeste españoll ... 1.000

B A R C E L O N A

Conservatorio del U ceo ................  5.000
Orq uesta Municipal de Cám ara 

de Vich ........................................... 4.000

PESETAS

Fom ento de las Artes D ecora
tivas ...................................................  4.000

Capilla Clásica Polifónica ........ 1.000

B U R G O S

Orfeón Burgalés .............................  8.500

C A D I Z

Sociedad de Conciertos y Confe
rencias ...............................................  3.000

C U E N C A

Banda de Música de G ascueña. 500

C A S T E L L O N  D E  LA  P L A N A  

Sociedad Filarm ónica .....................  2.000

LA  C O R U N A

Coro C ántigas Da T erra  ............ 5.000
Agrupación Musical A béniz .......  3.000
Sociedad Coral Polifónica «Fo

llas Novas» ...................................  2.000
Escuela de Música de Santiago

de Com postela .............................. 10.000
(Masa Coral Com postelana de

Santiago de Compostela s  2.000
Exposición de Arte del excedentí

simo Ayuntam iento de Santia
go de Com postela ..............   5.000

Sociedad Polifónica «El Eco», de
L a  Coruña  .................................. 5.000

Asociación de Artistas de La Co
ruña ...................................................  1.000

R e a 1 Coro Toxos e Froles.— El
Ferrol del Caudillo ................   7.000

Conciertos M usicales orgamiza- 
dos por «Educación y Descan
so», de Santa M arta de Orti- 
gueira ...............................................  500

G U IP U Z C O A

Schola Cantorum  de Nuestra Se
ñora del Coro.— San Sebastián. 1.000

L A S  PA L M A S 

Sociedad Filarm ónica ..................... 8.000

H U E L V A

O rquesta C lásica Onubense ........ 2.000

L E O N

Orquesta de Cám ara ..................... 2.000

L E R ID A

Asociación de M úsica......... ............ 1*500

M A D R ID  

Sociedad Cultural «La F arán 
dula.» ................................................. 5.000

Asociación Española de Artistas
Noveles ............................................ 500

Asociación Española de A cuare
listas .................................................. 4.000

Ju n ta  de Iconografía Nacional. 4.000
Sindicato de Iniciativas y T u 

rismo ......................................    4.000

PESETAS

Coro Regional del Centro G a 
llego  .......................    1.500

R evista ((Coleccionismo» .............. 1.000
Salón de Arte Femenino del

manario ((Domingo» .................. 1.000
Orfeón Infantil del Grupo Esco

lar «Isidro Alm azán» ................  500
C lases de Música, Dibujo y M o

delado de1 Grupo Escolar ((Con
cepción Arenal» ............................ 500

Coros Gallegos «Rosalía de C as
tro» .................................................... 2.000

M U R C IA

O rquesta Sinfónica ..........................  15.000
Orfeón Murciano «Fernández C a 

ballero» .............................................. 3.000

O R E N S E

Agrupación Cora! «De R uad a» ... 5.000

O V IE D O

Orquesta Sinfónica Provincial de 
C ám ara .....................   4.000

PA LM A  D E  M A L L O R C A

Capella C iassica ...............................  8.000

P O N T E V E D R A

O rquesta de C ám ara ..................... 3.000
Sociedad Coral Polifónica ............  8.000
Agrupación Polifónica de C aldas

de Reyes ........................................  2.000
R evista  «Spes» ..................................  1.000

SA L A M A N C A

O rquesta Sinfónica .........................  4.000
L a  Coral Salm antina ..................... 2.000

S E G O V IA

Sociedad Filarm ónica Segoviana. 5.000 
R evista Cultural Bíblica .............  500

S E V I L L A

Sociedad Sevillana de Conciertos. .3.000

T A R R A G O N A

Sociedad Coral «El Ancora» .......  1.000
Instituto Musical ..................    1.000

T E R U E L

B anda de M úsica .............................. 2 *5oo

V A L E N C IA

Ateneo M usical ..................................  3.000
Am igos de la M úsica de la Sec

ción de Educación Artística de 
la Casa de los Obreros de San
Vicente Ferrer .............................. 3.000

Revista de Arte «Saitabi», de la 
Facultad de F ilosofía  y Letras
de Valencia .....................................  2.000

Sociedad Filarm ónica .....................  10.000
Sociedad Coral Polifónica V alen

tina .....................................................  10.000
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PESETAS

Sociedad Coral «El iViicalet» .......
Revista de Arte «Ribalta» ...........
Banda Primitiva de Liria ...........

Amigos de la Música, dtp Re
quema ..............................................

Sociedad Filarmónica de Onte
niente ..............................................

Banda «La Filarmónica», de Ja- 
rafuel ..............................................

6.000
1.000
1.000

1.000

1.000

2.000

V I Z C A Y A

Sociedad Cora, de Bilbao ...........
Exposición de Retratos dd si

glo XIX de la Real Sociedad 
Vascongada de A m i g o s  del 
País, Bilbao ......................  .......

3.000

2.000

C E U T A

Orquesta Sinfónica ..................... 2.000

C A R T A G E N A

Junta Municipal de Arquitectura 
de Cartagena ................................ 1.000

V i G O

Sociedad y Orquesta Filarmónica 4.000

T o t a l  .................... 231.000

2.° Que para el abono de una soda 
vez de las mencionadas subvenciones ¿e 
interese, por esa Dirección General, de la 
Ordenación Central ie  Pagos ia expedi
ción de mandamientos de pag* «en fir
me», uno por cada provincia, a favor de 
los Pagadores de servicios de este Mi
nisterio.

3 ° Que los Pagadores, una vez rea
lza d o  el libramiento, formulen relación- 
nómina a favor de los mencionados Cen
tros, consignando el importe íntegro, des
cuentos reglamentarios y el dquido a 
percibir. Los Centros beneficiarios, por 
medio de comunicación sellada y dirigi
da a la Pagaduría, designarán la persona 
que ha de realizar l?. subvenc.ón, apor
tando certificación de la Sección de Con 
labilidad y Presupuestos de este Depar 
tamento, los de la provincia de Madrid, 
y de la Delegación Administrativa Pro
vincial de Enseñanza Primaria, 'los de
más, acreditativa de haber rendido la 
cuenta de la Subvención de 1943 Los que 
no hubiesen disfrutado subvención el pa
sado año lo consignarán así en la men
cionada comunicación-autorizacióm ail ob
jeto de que no se le exija la citada cer
tificación.

4.0 Realizados los pagos, las Pagadu 
rías entregarán, para su examen y tra
mitación, la reilación-nómina y documen
tos exigidos en ia Sección de Contabili
dad y Presupuestos, Ja de Madrid» y los

demás en las respectivas Delegaciones Ad
ministrativas Provinciales, y éstas, una 
vez aprobadas, las archivarán a disposi
ción de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho-, años. 

Madrid, 25 de junio de 1946.

IB A Ñ E Z M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

Rectificación a la Orden de 21 de julio 
de 1946 sobre liquidación de Noticia
rios y Docum entales Cinematográficos 
(N O -D O ).

Habiéndos9 padecido error en la inser
ción de la citada Orden, publicada en el 
B O L E T IN  O FIL IA lL  D E L  E S T A D O  
número 209, c ^respondiente al día 28 de 
julio de 194b, páginas 5958 y 5959, se 
rectifica en el venrido de que en su úl
timo párrafo donde dice «limo Sr. Sub
secretario de Educación Nacional», debe 
decir «limo. ( r. Subsecretario de Edu
cación Populan).

ADMINISTRACION  
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C I O N

Subsecretaría
Dictando normas para la celebración de 

oposiciones al Cuerpo Técnico Admi
nistrativo de este Ministerio, convoca
das por Orden de esta fecha.

•En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden de esta fecha, por la que se 
anuncia la provisión de 72 plazas va
cantes en el Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Ministerio, se dictan las 
siguientes instruccione«s para celebrar la 
opositión :

1.a Quienes deseen concurrir a la 
oposición habrán de reunir las condi
ciones generales señaladas en la baso 
cuarta de la Orden ministerial que dis
pone esta convocatoria, y, en su caso, 
la» especiales contenidas en la base se
gunda, cuando ¿os aspiran tos soliciten 
ser incluidos en algunos de los grupos 
para oposición restringida.

2.a <Los veintiún años que, como mí
nimo, se exigen para tomar parte pn 
la oposición deberán estar cumplidos el 
día 3 de febrero de 1947. Igualmente 
deberán estar sin cumplir, en la misma 
fecha, los cincuenta años que se seña
lan como edad máxima.

3.a â buena conducta moral, social 
y política se apreciará pur el Tribunal 
y.en su caso, por el Ministerio, en fun

ción de ios documentos presentados y 
de 'as demás investigaciones, noticias 
e informes que de oficio pin dan incor
porarse al expediente.

iLas instancias deberán presentarse 
en la Sección Central de este Ministe
rio, desde el di primero de agosto al 
quince de noviembre, ambos inclusive, 
del presente año, quedando cerrado el 
plazo di admisión a las doce horas de 
la última fecha expresada, siendo hábi
les al efecto la  ̂ hor; s de dicr/ a doce. 
Serán dirigidas al excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación y reintegra
das debidamente, así como los docu
mentos que han de acompañar a la pe
tición, y quo son los s iguien tes:

A) Certificación del Registro Civil 
del acta de inscripción de nacimiento, 
debidamente legalizada, cuando no esté 
expedida dentro dol territorio de la A u
diencia de Madrid.

B) Certificado de antecedentes pe
nales.

C) Certificación facultativa que acre
dite no tener defecto físico que le in
habilite para el servicio, ni padecer en
fermedad contagiosa.

D) Certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad gubernativa.

E) Título de Licenciado on Derecho, 
certificación de haber aprobado los es
tudios necesarios para obtenerlo o re
cibo de haber satisfecho los derechos 
para expedición del título, bien enten
dido que los aprobados en la oposición 
habrán de exhibir el lítulo indicado para 
posesionarse de su destino.

F) «Los Auxiliares do este Ministe
rio que concurran a la oposición acre
ditarán su dorecho acompañando certi
ficación expedida por el Jefe de la Sec
ción Central, expresiva d 1 cargo que 
desempeñan en la actualidad y tiempo 
de s r̂vi-cio-s en la Administración Civil 
dol Estado.

G) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación del Personal de este Mi
nisterio la cantidad de ochenta pesetas 
en concepto de derechos do examen.

H) Qui enes pretendan ser incluidos 
en algunos de los grupos señalados para 
oposición restringida lo harán constar 
en su solicitud, expresando d grupo en 
que pretenden ser incluidos y justifi
cando su derecho con los documentos 
siguientes, según l o s c a ^ s :

Copia legalizada del acta de declara
ción de Cabe llero Mutilado de Guerra 
por la Patria.

Título, credencial o certificación que 
acredite ser Oficial provisional o de 
complemento v de oficio en qu<- s< co
munique al aspirante tener la Medalla 
de Campaña o certificación de haber 
servido en primera línea el tiempo ne
c e s a r io  para obtener dicha recompensa.

Ce: tifie;.ción quo acredite el tiempo 
de campaña en primera línea como com
batiente y de todas las recompensas ob
tenidas, justificando hallarse en pose
sión de la Medalla de Campaña o re
unir las condiciones necesarias para 
obtenerla.

Certificación de haber sido Cautivo 
por más de tres meses o justificar en 
igual forma ser huérfano o depender 
económica monte de víctima nacional de 
la guerra.

I) Tratándose de opositores del sexo 
femenino no pertenecientes a la 'Escala 
Auxiliar, certificado de haber cumplido
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el S erv ic io  S ocial para  la M ujer, aero 
di tan-do a su vez, m e d a n ie  certificación  
de la A lcald ía  de residencia, reunir 
la s con dicion es fijarlas para el person al 
fem en in o en los apartado., a) y b) de 
la L ey  do 13 de ju lio  de 1940, sin per
ju ic io  de la facultad  del M in isterio  y 
del T rib u n al de am pliar in ve stig a cio n e s 
o in form es.

5 .a El títu lo  de ¡L icenciado en D e 
recho y dem ás con dicion es e x ig id a s  en 
la base cu a rta  de la O rdon co n vo ca to 
ria  serán o b lig a d a s igu alm en te  para los 
so lic ita n tes  de los tu rn os restrin g id o s.

6 .a T erm in ad o  el plazo de adm isión  
de in sta n cia s, pasarán  éstas &\ T r ib u 
nal ca lificad o r, el cual p rocederá  a l e x a 
men de los exp ed io n tes y torm ará la 
lis ta  de so lic ita n tes , in vitan d o  a c o m 
p letar o su bsan ar om ision es en las d o
cu m en ta cio n es d efectu o sas en plazo de 
d iez d ías, tran scu rrid o  ol cual form ará 
relación  de ad m itid os, que se .publicará 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S- 
A D O , pudiendo re c lam ar en plazo de 
ocho días hábiles ante el m ism o Tribu* 
eal los q u e  se consideren  p erjud icados 
p or la exclu sió n  do las listas o in clu 
sión en gru p o d istin to  del preten dido, 
ju stifica n d o  debid am en te  el fu n d am en 
to de su rec lam ación .

7 .a R e su e lta s ''p o r  el T rib u n a: las re
c la m a cio n es p resen tadas y p u blicad a la 
lis ta  d efin itiva , se d e volverá  el im porte 
d e  los derechos de ^xam en a lo$ so lic i
ta n tes exclu id os d efin itivam en te  qu e así 
lo  reclam en  d en tro  de los trein ta  d í- s  
s ig u ie n te s  a pu blicación  de la re fe 
rid a  lista .

8.a S erá  com p eten cia  del T r ib u n a l 
re a liz a r  el sorteo de op o sitores p a ra  el 
orden de a c tu a c ió n ; e fectu a r las con 
v o c a to r ia s  proceden tes p ara  re a lizar cada 
e je rc ic io , así com o determ inar el nú
m ero de o p o sitores qu e form arán  cada 
grupo para  a ctu a r en el ejercicio  prác
tico.

9.a S e  rea lizarán  dos lla m a m ien tos, 
y  el op ositor qu e no con cu rriese  al se
gu n d o, se le con sid erará  d ecaíd o  en su 
derecho, cu a lqu iera  qu e  sea el m otivo, 
qu edan d o facu ltad o  el T rib u n a l para ad 
m itir  a exam en al op ositor llam ado y no 
p resen tado , si co m p a re ciese  a n tes de ac
tu ar el sigu ie n te  en la  lista  de o p o si
tores.

10. ¡Los e jercic io s se  p ra ctica rá n  en 
el edificio  de este  M in isterio , y  -serán 
d o s : uno, teórico, oral, y otro , p rá ctico , 
escrito , con a rreglo  a las n orm as seña
la d a s en la b a se  q u in ta  de la orden 
co n vo ca to ria .

11. El op o sito r podrá, u na vez saca
dos los tem as para  el e jerc ic io  o ral, 
m editar sobre lo s  m ism o s m ien tras a c
túa el an terior y form ar un a p u n te  o 
gu ión  de las m a te ria s  que ha de  e x p o 
ner D ich o plazo qu ed ará  lim itad o  a 
q u in ce  m in u tos para  los q e actúen en 
p rim er lu g a r  on cad a sesión  o les pre
ced a un oposita qu e se re tire  sin a c
tu ar.

12. Al term in ar cad a  o p o sito r el e jer
cicio  escrito  o tran scu rrid o  el plazo 
m áx im o  de cu a tro  horas, señ alado a<l 
e fe cto , su scrib irá  su trab ajo , q u e  en tre 
g a rá  al T rib u n al.

13. S e  con sid erará  qu e ren u n cia  a 
se g u ir actu an d o en la op osición  y a ser 
ca lifica d o 1.el o p o sito r qu e dejare de con 
testar a a lg u n o  de los tem as o d e jase  
d e  fo rm u la r on e.1 e jercic io  p rá ctico  la

p rop uesta  de trám ite  o resolu ción  que 
estim e p ro  ceden te.

14. Q u ien es a leguen  com o m én o co- 
nuccr a lgún  idiom a serán som etidos a  
exam en dol m isin o en la form a que el 
Tribunal acu erde, m ejoran do la p u n tu a
ción total h asta  en un punto por cad a 
idiom a aprobado.

15. La calificació n  total .en cad a  e je r 
cicio se obtendrá div id ien do el totc-1 de 
puntos que ha o b ten id o  cad a opositor 
por el núm ero de ju e ces p resen tes en 
el m ism o.

•El op ositor qu e o b tu viese  calificación  
in ferior a 15,50 puntos en el prim er 
ejercicio  ge con sid erará  d esap ro bado y 
no podrá a ctu a r en el segu n d o , y el 
calificado en el segu n d o con nota in fe 
rior a 2,75, no podrá set in clu ido en la 
propuesta.

M adrid , 20 d e  ju lio  de 1946.— El S u b 
secretario , Pedro lF. V a lla d ares .

Program a para el ejercicio teórica-oral 
de las oposiciones al Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo. convocadas por la Orden 

que preGcde

Derecho político

T em a  i.°  C ie n c ia s  p o lítica s.— E l D e
recho P o lític o .— Su con cep to .

T e m a  2.0 T ip o s  h istó rico s d e  co m u 
nidad p o lítica .— L a  N a c ió n ; su  con cep 
to y cara cte re s.

T em a  3.0 C o n cep to  del E sta d o .— S u s 
fines y e lem en tos.

T em a  4.0 Poder del E s ta d o .— L a  S o 
beran ía.

T em a  5 .0 A ctiv id ad  del E sta d o .—  
Fun cion es le g is la tiv a , e jecu tiva  y  ju r is 
d iccion al.

T em a  6.° F o rm a s del E s ta d o  y  fo r
m as d e  G obiern o.

T e m a  7 .0 L a  con stitu ció n  p o lít ic a ;  
su s c lases.

T e m a  8.° ¡La rep resen ta ció n  p olítica . 
S is te m a s .— L o s p artid os p o lítico s.

T e m a  9 .0 El Jefe  del E s ta d o .— iLos 
M in istros y d e m á s O rg a n o s  fun dam en 
tales del E sta d o  e«spañol.

T em a  10. L a s  C o r te s  e sp a ñ o la s .—  
Su o rgan ización  y  fu n cio n am ien to .

T em a  11. E l M ovim ien to  de F. E. T .  
y de las J. O . N. S .— Su orga n izació n  
y fu n cio n am ien to .

T e m a  12. ¡La O rg a n iza ció n  S in d ica l 
en E s p a ñ a .

T e m a  13. L o s  d erech o s y  deberes 
de la p erso n a.— E l (Fuero d e  los e sp a 
ñoles.

T e m a  14. L ib e rta d  de  p ren sa .— S is
tem as p reven tivo  y rep resivo  d e  la in 
tervención  g u b e rn a tiva . —  D e re ch o s de 
pren sa en E sp añ a.

T e m a  15. D erech os dé reu n ió n , a so 
ciación  y m a n ifestació n . —  L e g is la c ió n  
v igen te.

T e m a  16. L ib e rta d  de  c o n cie n cia .—  
¡R elaciones de  la Ig le sia  y el E s ta d o .—  
C on sid eració n  esp ecia l de la re lig ió n  en 
la  e n señ an za. —  O rg a n iz a c ió n  e c le s iá s
tica  en E sp añ a.

T e m a  17. O rden  p ú b lico .— A u to rid a 
des e n c a rg a d a s.— E s ta d o  ¿ e  gu erra .

T e m a  18. P o lítica  so c ia l.— D esa rro llo  
h istó rico  de las id eas so cia les en E s 
p a ñ a .— iFuero del trab ajo .

T e m a  19. O rg a n iza ció n  p o lítica  d'e 
los p rin cip ales p aíses europ eos.

T em a  20. O rg a n iza ció n  p o lítica  d e  
los p rin c ip a le s  p a íses a m e rica n o s.

Derecho administrativo

T e m a  i.°  C on cep tu  del D erech o ad
m in istrado. —  S us fuentes. —  L a  cod ifi
cación  ad m in isti a tiva .

T em a  2.0 L a  A d m in istración  pública. 
L a s p otestad es a d m in istra tiv a s .

T e m a  3.0 P erson as ju r íd ic a s  do D e 
recho público.

T em a  4.° F u n cio n ario s pú blicos. —  
Su relación ju ríd ica  con la A d m in istra 
ción.

T e m a  5.0 D erech o p ositivo  esp añol 
en m ateria  de fu n cio n ario s p ú b licos.—  
E sq u e m a'd e  la ¡Ley de B a s e s .— D erech os 
y deberes de los fu n cio n ario s.

T em a  ó.° F u n cio n ario s  públicos. —  
R esp o n sab ilid ad  a d m in is tra tiv a , penal 
y civil del fu n cio n ario . —  E x p ed ien tes 
d iscip lin a rio s, su m odalidad  y tra m ita 
c ió n .— F a lta s  y san cio n es en la L e g is 
lación v igen te.

T en ia  7 .0 C lase s  P a siv a s . —  A n tece
d e n te s .— D erech os p a sivo s de los fun
c ion arios p úblicos en E s p a ñ a .— M u tu a 
lidades de fu n cio n ario s. —  A so ciación  
M utuo B en éfica  del M in isterio  de la  G o
bern ación.

T e m a  8.° N o rm as gen erales sobre ju 
bilacion es, pensione^ en favor de» la s  
fam ilia s  y pension es e x tra o rd in a ria s .—  
C e sa n tía s  d e  los M in istro s .— D o te s .—  
D erech os p a siv o s de los fu n cio n a rio s  
fem en in o s.— A n tic ip o s de pensión.

T e m a  9.0 E l acto  a d m in is tra tiv o : de
finición, c lasificación  y re q u is ito s .— (Fis
calizació n  de los a cto s a d m in is tra tiv o s .

T em a  10. El servicio  público. —  Su 
con cepto y c a ra c te re s .— R ealizació n  de 
los serv ic io s p ú b licos. —  D e scen tra liza 
ción.
v T em a  11. L a  concesión  a d m in istra 
tiv a .— C o n cesió n  de ob ras y  servic ios 
público^.— O tra s  con cesion es.

T em a  12. El con trato  a d m in istra 
tiv o .— Su n atu ra leza  ju r íd ic a .—  R eq u isi
to s.— P recep to s de la L e y  de A d m in is
tración  y C o n ta b ilid ad  del E sta d o  sobre 
co n tra ta ció n .

T e m a  13. P lie g o  gen eral de  condicio^ 
nes p ara  co n tra ta ció n  de ob ras p ú blicas. 
C u m p lim ie n to  y rescisión  d e  c o n tra to s 
y  devolu ción  de fian zas .— R evisión  d e  
p recios.— L e gislació n  v igen te.

T o m a  14. B ien es de d o m in io  p ú b li
co .— B ien e s de C o rp o racio n es, A so cia 
cion es y F u n d a cio n e s. —  S ervid u m b res 
a d m in is tra tiv a s .

T e m a  15. L a  exp rop iación  forzosa.— . 
C o n cep to  y  fu n d a m e n to .— T e o r ía s .— D e 
recho P o sitiv o  e sp a ñ o l.— L e g is la c ió n  e s 
pecial en m a te ria  de exp rop ia ció n  fo r
zosa.

T e m a  16. E l p ro cedim ien to  a d m in is
tra tiv o .— T e o ría  del silen cio  ad m in istra*  
tivo  : L e g is la c ió n  psp a ñ o la .— iR eglam en - 
to del M in isterio  d e  la G o b e rn a ció n .—  
L a  v ía  gu b ern a tiva  co m o  trám ite  previo  
a la ju d ic ia l.

T e m a  17. Ju risd icció n  con ton cioso- 
a d m in is tra tiv a .— E l  re cu rso  con tencioso- 
a d m in is tra tiv o .— E l re cu rso  de a g ra v io s .

T e m a  18. P roced im ien to  con tenci o so- 
a d m in istra tiv o .

T em a  19. C u e s tio n e s  de c o m p e te n cia  
y -co n flicto s  de ju r isd icc ió n .— L e g is la c ió n  
v igen te .

T e m a  20. L a  resp o n sa b ilid ad  d e  la  
A d m in istración  y  de  sus agente®.—  
O rien ta ció n  de la  L e g is la c ió n  esp añ o la .

T e m a  21. 'La acción  d irecta  y el c a 
rá cter e jecu tivo  de la s  órd en es d e  la  
A u torid ad .— L o s  m edios c o e rc itiv o s  d o  
la  A d m in istració n  p ú b lica .
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T em a 22. Antecedentes y actual or

ganización ministerial española .— Minis
tros y Consejo de  Ministros.— Subse
c r e ta r io s —Directores generales.

Tem a 2 j.  'La Administración consul
tiva y sus órganos.— Consejo de E s 
tado.— Historia.—Organización actual y 
atribuciones.

T em a 24. La  Presidencia del Gobier
no como Departamento ministerial.— 
Organismos, Cuerpos y personal depen
dientes de 1^ misma.

Tem a 25. Ministerio de Asuntos E x 
teriores.— Organización y  fundon es .— 
Cuerpos y personal dependientes del 
mismo.— El servicio diplomático y con
sular.

Tem a 26. Ministerio de la Goberna
ción.— Funcionarios y organización.— 
Cuerpos y personal dependientes del 
m ism o.—Asesoría Jurídica.

Tom a 27. Organización provincial de 
la Gobernación. — Gobiernos civiles.— 
Gobernadores.

Tem a 28. 'La función de Policía In
terior en el Ministerio de la Goberna
ción.— Sanciones gubernativas.— Recur
sos procedentes.

Tem a 29. Extranjería  y naciona
lidad.

T em a 30. L a s  relaciones de-1 Estado 
con la Administración iLocal.— Funcio
nes de la Dirección General de este 
nombre.

Tem a 3 1 .  Benefioencia y Asistencia 
Social.—O rganos de la Administración 
en este IRamo.

Tema 32. Beneficencia General del 
Estado. — Establecimientos de Benefi
cencia.

Tem a 33. Obras de Asistencia Social. 
Auxilio Social.  — [Fondo de Protección 
Benéfico-Social.

T e m a  34. Beneficencia particular.— 
El Patronato y el Protectorado.

Tem a 35. Sanidad Nacional.— O rga
nización y funciones.—Coordinación sa
nitaria.

Tem a 36. El Patronato Nocional An
tituberculoso.— Luchas especiales.

Tem a 37. Servicios de Correos y T e 
légrafos.— Idea general de su funciona
miento.— Dirección General de Correos 
y  Telecomunicación : Cuerpos que la in
tegran

Tem a 38. L a  Dirección General de 
Seguridad.— Organización y funciones. 
Cuerpo General de Policía.— Funciona
rios y particulares que intervienen en 
la  función policial.

Tem a 39. Policía Armada y de T r á 
fico.— Parque Móvil de Ministerios C i
viles.

Tem a 40. G uardia C iv il .— R eglam en
tación vigente.

T em a 41. Arm as y explosivos.— R e 
glamentación vigente.

Tem a 42. Espectáculos públicos.— 
Reglam entación.—iFxamen especial jde 

la  intervención gubernativa en los es
pectáculos taurinos.

Tema 43. Servicios de Arquitectura. 
Fiscalía  de la Vivienda. —  Com isaría  
General para la Ordenación Urbana de 
Madrid.

Tem a 44. Regiones Devastadas. — 
Normas sobre reconstrucción.— El Ins
tituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional.— Instituto Nacional de 
la Vivienda.

Tema 45. 'El Ministerio del E jé r
cito.— Organización y funciones.— Orga

nización del Ejército español.— Recluta
miento y personal.

T e ma 46. Ministerio de M arina.—
Organización y funciones.— Historia  y 
organización de la Marina en E>paña. 
Ministerio del Aire. — Organización y 
funciones.— Organización del Ejército 
del Aire.— L a  Aviación civil.

T em a 47. Ministerio de Justic ia .—
Organización y servicios que compren
de.—iRegístro y Notariado.

Tem a 48. 'La Administración peni
tenciaria.— Sistem as de organización.— 
Eí sistema español.— Legislación tute
lar de menores.

Tem a 49. Ministerio de Industria y 
Comercio.— Organización y funciones.— 
Organismos dependientes del mismo.— 
Propiedad industrial.

Tem a 50. M in as :  sus clases,'1 investi
gación y concesión, explotación y cadu
cidad.— Policía y jurisdicción.

Tem a 51. Comercio interior y C o 
mercio exterior.— Servicio ,de Abasteci
mientos y transportes. — Legislación de 
tasas.

Tem a 52. Marina mercante. — C ré 
dito naval. — Comunicaciones y pesca 
maríti 111a.

Tema 53. Ministerio de Agricultura. 
Organización y funciones.

Tem a 54. Montes. — Clasificación, 
aprovechamiento y deslindes.— Repobla
ción forestal.— Policía y jurisdicción.

Tem a 55. Colonización y reforma 
agraria .— Pósito^ y crédito agrícola.— 
Instituto Nacional de Colonización.

Tem a 56. Caza y pesca.—Legislación 
vigentG.— Vedados y acotados de caza.— 
Licencias para caza y pesca.

Tema 57. Ministerio de Obras Pú
blicas. — Organización y tunciooes.— 
Cuerpos y personal dependientes del 
mismo.

Tem a 58. A g u as .—Cla>ificación, con
cesión uso y aprovechamiento y juris
dicción.— Comunidades rogantes.

Tem a 59. Ferrocarriles, T ran vías .— 
Concesión, construcción, explotación y 
caducidad. — Organización de la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles. '

T em a 60. Carreteras  y caminos.— 
Reglamentación del tránsito. — L o s  
puertos.

Tom a 61. Ministerio de T rab a jo .— 
Organización y funciones. — Servicios 
provinciales ^e trabajo.— La  Inspección 
del Trabajo.

Tem a 62. Ministerio de Educación 
Nacional.— Organización y funciones.— 
>La enseñanza en España.

T em a 63. Bellas Artes.— Monumen
tos.— Bibliotecas.— Archivos y Museos. 
P rop i od ad i n t el ec t u a 1.

T em a 64. La  Administración 'Local. 
Entidades territoriales infraestatales.— 
Sistemas y principios.

Tem a 65. L a  provincia.—Organos y 
competencia.—Obligaciones mínimas.— 
Beneficencia provincial.— Establecimien
tos de es t e  carácter.

Tem a 66. Atribuciones de la Dipu
tación provincial y sus O rganos.—Atri
buciones especiales del Gobernador C i
vil respecto de la Administración Local.

Tem a 67. El Municipio.— Concepto. 
Historia.— Fuentes do! Derecho Munr- 
cipól.

Tema 68. Elemento? del Municipio. 
Derechos y deberes de los habitante? 
del Municipio.— Vecindad. — Términos 
municipales.— Su alteración. — A grupa

ciones de Municipios. — Entidades locales 
menores.

Tem a 69. El Ayuntamiento.—Com pe
tencia. municipal. — Atribuciones de-1 
Ayuntamiento.

Tem a 70. E l  Alcalde.— Su nombra-
jento y funciones. — Otros Organos 

de la Administración municipal.—S u s 
pensión, destitución, incompatibilidades 
e incapacidades.— Derechos, deberes y 
responsabilidad.

Tem a 71. Bienes.— Servicios y obras 
municipales.

Tema 72. Contratación y realización 
de obras y servicios municipales.— Mu
nicipalización de servicios. — Régimen 
mixto.

T em a 73. iRégimen de Carta  muni
cipal.— De tutela.— D g Intervención.— 
Régimen especial de localidades adop
tadas.

Tema 74. Funcionarios ^  la Admi
nistración Local.— El Secretario.— El In
terventor.—E l  Depositario.— Derechos y 
deberes.

Torna 75. Instituto de Estudio^ de 
Administración Local. — Escuela  de Ad
ministración y Estudios Urbanos. — Ins
pección y a sesü!ramieuto de las Hacien
das locales.

Tem a 76. 'Régimen jurídico de les
Entidades locales.— Recursos.— Suspen
sión de acuerdos.

Tem a 77. Régimen especial de las
Islas C anarias .— M arruecos: El Protec
torado. — Organización administrativa 
central y locaJ.de las Colonias.

P R O G R A M A  D E  H A C IE N D A
Tem a 1 .° Economía financiera.— H a

cienda Pública.—E l  F i s c o :  su persona
lidad.

Tem a 2.0 Ley de Bases de la H a
cienda E sp a ñ o la .—Examen de los pre
ceptos de la 'Ley de* Administración y 
Contabilidad del Estado.

Tem a 3.0 Gastos públicos.— Su con
cepto y sus normas.

Tem a 4.0 Ingresos públicos en gene- 
ra-1.— Ingresos ordinarios y extraordina
rios.— Consideración especial de los de 
economía privada.

Tem a 5.0 Ingresos de Derecho pú
blico.— L as  tasas .— Su naturaleza y cla
ses.—Contribuciones espetó al es.

Tem a 6.° Teoría general del impues. 
to.- -Fuentes y principios genéralos de 
la imposición.— Clases de impuestos.

Tem a *7.° Idea general de la contri
bución territorial en E s p a ñ a .— A mi liara- 
miento.— Registin Fiscal.— Catastro.

Tem a 8.° Jde¿ general de la contri
bución industrial en E sp añ a .— Bases y 
Tarifas .

Tema 9.0 La  contribución de Utili
dades.-—Su? bases y tarifas.

Tem a 10. L a  contribución general 
sobre la renta. — iRegistro Central de 
Rentas y Patrimonio.

Torna 1 1 .  Idea general del impuesto 
de Derechos re aléis. -  Impuesto sobre 
•bienes do las personas jurídicas.— Im 
puesto sobre el caudal relicto.—Concep
tos que más directamente afectan a la 
Administración.

Tem a 12. Idea general del impuesto 
del Timbre. — 'Legislación vigente — 
Conceptos que más directamente afec
tan a la Administración.— Inspección.

Tem a 13. Renta de Aduanas.— Con
ceptos que la integran.—Arancel.

Terna 14. Impuesto sobre pagos.—  
Impuesto sobre valores m ob il ia r ios .—
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Impuesto sobre honores y condecoracio
nes.

Tema 15. Idea general de la contri
bución de Usos y Consumos.— Impues 
to sobre consumos de lujo.

Tem a 16. Monopolios fiscales.— No 
ción de los existentes en España.

Tema 17. Deuda Pública. — Doudn 
del Estado.— Deuda del Tesoro.— Dtu- 
dcs especiales.

Tema 18. Contrabando y defrauda
ción.

Tema 19. El Presupuesto.— Estudio 
del Presupuesto español.—Su estructura.

Terna 20. Créditos extraordinarios.— 
Suplementos y habilitaciones' de crédi
tos.—R esu ltas y pjercicios cerrados.

Tema 21. Organización Central y 
Provincial de la Hacienda.

Tema 22. La recaudación.— Normas 
fundamentales.— Inspección de tributos.

Tema 23. Autorización de gas-tos y 
ordenación de pagos. — Fiscalización. — 
Prescripción de créditos en favor y en 
contra del Estado.

Tema 24. Contabilidad de/. Estado.— 
Idea de las principales cuentas del E s 
tado.—Tribunal de Cuentas.

Tema 25. El procedimiento económi
co-administrativo.—Organos y su com
petencia.— Normas procesales económi
co-administrativas.

Tema 26. Hacienda Provincial.— Rre
cursos que la constituyen.—IFondo de 
compensación provincial.

Tema 27. Execciones provinciales.— 
Ordenanzas.—Crédito provincial.

Tema 28. Presupuestos provincia]es. 
Sus clases.— Normas sobre su aproba
ción.— Procedimientos de recaudación.— 
Ordenación de gastos y pagos.— Cuen
tas provinciales.

Tema 29. Hacienda municipal.— Re
cursos municipales.—(Fondo compen
sación municipal.

Tema 30. Exacciones municipales.— 
Disposiciones comunes y enumeración de 
las autorizadas por la legislación vigen
te.—Orden de su imposición.

Tema 31. Derechos y tasas.—Con
tribuciones especiales. — Arbitrios con 
finos no fiscales.

Tema 32. Imposición municipal. — 
Contribuciones e impuestos cedidos po.r 
el E stado.— Recargos sobre las contri
buciones e impuestos del Estado.

Tema 33. Arbitrios municipales en 
la flegi si ación vigente.—Crédito muni
cipal.

Tema 34. Presupuestos municipales. 
Sus clases.—Normas sobre su aproba
ción. — Procedimientos de recaudación.— 
Ordenación de gastos y pagos.—Con
tabilidad.— Prescripción.

D IV E R S A S  RAM AS JU R ID IC A S
Tema i.° La Ley Civil española.— 

Proceso de formación.—L a  Ley de Ba
ses y el Código Civil de 18S8.— Modifi
caciones posteriores, con especial alu
sión a las posteriores a 1939.

Tema 2.0 Resumen de las normas de 
Derecho Internacional privado de la L e
gislación española.

Tem a 3.0 Personas naturales y per
sonas jurídicas.

Tem a 4.0 Capacidad jurídica y capa
cidad de obrar.—Circunstancias modifi- 
cativas do la capacidad.

Tema 5.0 El matrimonio. — Paterni
dad y filiación.—Matrimonio canónico 
y matrimonio ^civil.—Nulidad.—Separa
ción y divorcio.

Tema 6.° De los contratos en gene 
ral.—Los requisitos del contrato.—Ge
neración, perfección y consumación.

Tema 7.0 Representación.—Mandato 
Poder.—Examen especial de la represen
tación a efectos administrativos.

Tema 8.° Contrato de arrendamien
to.—Arrendamiento de finers rústicas y 
urbanas.—Legislación especial sobre es
ta materia.

Tema 9.0 Delitos y faltas.— Penas.— 
Concepto, teorías y clasificación..—Cir
cunstancias modificativas de la respon
sabilidad penal.

Tema 10. Delitos de* los funciona
rios públicos en el ejercicio de sus car
gos.

Tem a n .  Delitos contra el orden pú
blico.

Tema 12. Esquema de la organiza
ción de la Justicia on Espeña.—L egisla
ción vigente.

Tema 13. Esquema del juicio civil 
declarativo.

Tema 14. 'La relación de trabajo.— 
Contrato de trabajo.—Contratos espe
ciales de trabajo.

Tema 15. Seguros sociales.—E l Ins
t i t ut o  Nacional de PrcA-isión.

Tema 16. Jurisdicción del trabajo.
Tema 17. Compañías Mercantiles.— 

Especial consideración de la Anónima.
Tema 18. Títulos de crédito.—Clases. 

Consideración especial de la  letra de 
cambio.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección Central de Personal. 
Negociado 2.°)

Anunciando concurso para la provisión 
de las plazas vacantes de personal ru

ral con arreglo a la Ley. (Continuación.)

P R O V • N CIA DE B U R G O S

Peatonía íe l Berrón a Santecilla, con 
obligación de se vir Bárcena, Río de 
Mena, Viergol, Opio y Santecilla (ocho 
kilómetros); con el haber anual de pe
setas i.óoo.

Cartería rural de Bujedo, con obliga
ción de cambiar en la Estación y ser
vir a Val verde de M iranda; con el ha
ber anual de 1.460 pesetas.

Peatonía de Burgos a Villagonzalo, 
con obligación de servir a Casas Angu
lo, Almacén de Careaga, Almacén de 
Cám ara, Barriada de Diego Polo, Ba
rriada de ios Labradores, Talleres de 
Fundición, Fábrica de .Negro - Humo, 
Granja Angelina, Casas de Jiménez 
Cuende, Sa.izoles, Polvorín de Santa 
Ana, Hote| Villagonzato, Valdechoques, 
Granja Piluca, Madrejuana, San Mar
tín, Villagonzalo de Pedernales, Renun
cio y Vi.llacu.nzo; haber anual de 2.400 
pesetas.

Peatonía de Cantonad a L a y a , con 
obligación d^ servir Vivanco, Arceo, 
Irus, Reciña na y cambiar en el apea
dero de Cantonad (8,6 kilómetros por 
terreno accidentado) ; con el haber anual 
de 1.870 pesetas 

Cartería rural de |Castrillc de la Vega, 
con obligación de cambiar en la Esta
ción (cinco horas) ; con el haber anual 
de 1.825 pesetas.

Cartería ruraíl Cuevas de Amaya, con 
obligación de cambiar ai paso de la con

ducción y sen*ir a Rebodillo de la T orre; 
con el hab:- anual de 1.460 pesetas.

Peatonía de Fuentecén a la Sequera 
de Haza, «.en obligación de servir a 
Fucntemolin ,s, Adrada de Haza y Hon- 
tangas y cambiar en F.lentecer. (12 ki- 
lóúmetros) ; < \  n el hube*- anual de pese
tas 2.400.

Peatonía 'e  Gumiei de Hizán a Val- 
deande, con obligación de servir Villal- 
villa y Tubillo del Lago y transportar 
la correspon‘it-ncia para el caí tero pea
tón de Valdeande (15,5 kilómetros); 
con el haber anual de j.io o  pesetas.

Cartería Peatón 1 a de Llanille de Val- 
delucio, con obl gac.ión de cambiar ai 
paso de la conducción y servir a Mundilla, 
Villaescobed > / Responda (8 kilómetros) ; 
con c] haber anual de 2.125 pesetas.

Peatonía i Ce Miranda de Ebro a Ba
yas, Arce, Lacorzana y R'bayuda, con 
obligación ue r?''ugei en Miranda de 
Ebro (9 kilór.eti os) ; con el haber anual 
de 1.800 pese as.

Agente de Enoce de Pampliega a la 
estación de viPaquirán con obligación 
de cambiar con tas ambulantes y trans
portar la co/respoinkaK la a la oficina 
de Pampliega (3 002 ki ometros) ; con el 
haber anuaj de 1.700 pesetas

Peatonía oe Pancorbj a Cascajares de 
Bureba, con obbgacíór. de servir Villa- 
nueva del Conde. Silancs y Miraveche 
(14 kilómetr .s) ; con el haber anual de 
pesetas 2.800.

Cartería 'u> al de Puentedura, con oblL 
gación de cambiar al paso de la con
ducción de Burgos a Santo Domingo de 
Silos y servir a Lebreros, 7 kilómetros 
(3 por terreno accidentdo) ; una hora, y 
haber anual de 1.825 pesetas.

Cartería > urul de Quintanadueñas, con 
obligación <ic cambiar de ja conducción 
y servir a Vidagonzalo-Arenas (5 horas) 
con el haber anua! de 1 825 pesetas.

Cartería .v.ral de Qu.ntanapalla, con 
obligación de cambiar em la estación y 
servir Fresno de R odilla ; con el haber 
anual de 1.565 pesetas.

Cartería Featonía de Sarracín, con 
obligación de servir a Villariezo, Arcos 
de Llana, Viilanueva, Matamala y Gran
ja  Cogulla L o  kilómetros, y una h ora); 
con el haber anua! de 2.365 pesetas.

Peatonía de Sinovas, con obligación 
de cambiar en Aranda de Duero y  servir 
a Sinovas (8,5 kilómetros y una hora do 
Cartería) ; con el haber anual de pese* 
tas 2.065.

Cartería rural de Valles de Palenzuela, 
con obligación de cambiar en Villodrigo 
(Palencia) ; tres horas y el haber anual 
de 1.095 pesetas.

Cartería Peator ía de Villafruela, con 
obligación de cambiar en Iglesia Rubia 
con el Peatón de Lerma a Torrecitores 
del Enebral, siete kilómetros y una h o ra ; 
con el haber anual dé 1 765 pesetas.

Peatonía de Villalazara, con obligación 
de servir a Baranda y Gayangos (cinco 
kilómetros) ; con el haber anual de pe
setas 1.000. \

Cartería Pe-atonda de Villarmero, con 
obligación de servir a Sotragero y Villa- 
nuéva del Río Ubierno (cinco kilóme
tros) ; con el haber anual de 1.365 pe* 
setas.

Peatonía de Villasana de Mena a Co- 
vides, con obligación de cambiar en Vi
llasana y servir Ovilla, Cilieza y Anzó 
(ocho kilóm etros): con el haber anual 
de 1.600 pesetas.
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Cartería Peatonía d¿ Villegas, con 
obligación -Je servir a V'llanoño y Villa- 
morón (6.400 kilómetros) ; con el haber 
anual de 1.665 pesetas.

P R O V iN C lA  DtE C A Q ER ES
Cartería 'rural de Abadía, con obliga

ción de cambiar en Aldea nueva del Ca
mino y servir Abadía (tres horas de ser. 
vicio) ; con el haber anual de 1.095 Pe- 
setas.

Cartería Peatonía de Abertura, con 
obligación de cambiar al paso de la con
ducción de 1 1 uji 11 o a M iajadas; con el 
haber anual de 1.865 pesetas.

Cartería Peatonía de Arrabal de Be- 
lem, con obligación de cambiar en Tru- 
jillo (tres kilómetros y una hora) ; con 
el haber anual de 965 pesetas.

Cartería t ural de Codillo, con obliga
ción de cambiar con la conducción (sie
te horas) ; y haber anual de 2.555 P6” 
setas.

Cartería •’ -iral de Cerezo, con obliga
ción de cambiar con ja conducción de 
Hervás a i^asar de Pa¡omerc y servir 
Cerezo (dos r.-orss) ; y haber anua] de 
pesetas 730.

Cartería rural de Estorninos, con obli
gación de cambiar al paso de la con
ducción (seis ¡iOras) ; con el haber anual 
de 2.190 pescas.

Cartería Peatoria de Fre-snedoso de 
Ibor, con ob’igaríón de cambiar con la 
conducción \ nueve kilómetros y una 
h ora); con el haber anual de 2.165 Pe* 
setas.

Cartería Peatonía de Gordo (El), con 
la obligación de cambiar en la estación; 
y el haber na al de E.765 pesetas.
. Cartería O-ral de Guijo de Granadilla, 
con obligación oe cambiar en Ahigal 
(seis horas) ; con el haber anual de pe
setas 2.190.

Cartería rural de Hernán Pérez, con 
obligación propia del cargo y el haber 
anual de 2.190 pesetas.

Peatonía de Hervás a la estación, con 
obligación de verilear cuantas expedicio
nes diarias ^e ida y vuelta sean necesa
r ia s ; con el h&ber anua< de 2.347,50 pe
setas.

Cartería Peatonía de Higuera de Al- 
balat (OLa), con obligaciór de cambiar 
en Almaraz y servir a Rom angordo; con 
el haber anual de 2.765 pesetas

Agenté de Enlace de Jarandilla a la 
parada de oo< hes de la unea de Cuacos 
a Losar de *a Y^ra, con obligación de 
verificar dos expediciones diarias de ida 
y vuelta enere ambos puntos (1,3  kiló
metros) ; con el haber anual de 1.300 pe
setas.

Cartería rural de Monroy, con obliga
ción propia nel cargo y haber anual de 
pesetas 2.190.

Cartería ¡ mal de Palomero, con obli
gación dé cambiar con la conducción 
(dos horas de servicio) ; y  haber anual 
de 730 pesetas.

Cartería rural de Pescueza, con obli
gación de cambiar al paso de la con
ducción a C ic 1avin (siete horas) ; y ha
ber anual iá  ¿.555 pesetas

Cartería Peatonía de Plasenzuela, con 
obligación de cambiar en la Cumbre 
(9.716 kilómetros y una h o ra); con el 
haber anual de 2.263 pesetas.

Cartería Peatonía de Portaje, con obli
gación de cambiar con la conducción a

Ceclavín (una hora, once kilómetros) ; 
y haber anual de 2.565 pesetas.

Cartería rural de Serrejón, con obli
gación de cambiar en Casatejada (seis 
horas) ; con el haber anual de 2.190 pe
setas.

Cartería Peatonía de Taiavera la Vie
ja, con obligación de cambiar en Roho- 
nal d e 'Ib o r ; ton e] haber anual de pe
setas 1.765.

Peatonía de Torrejoncillo al parador 
dé Castilla, con obligación de cambiar 
en el parador al paso de ia línea de trans
portes (dos expediciones diarias), y ha
ber anual de 800 peseta-.

Cartería rural de Torreorgaz, con obli
gación de cam biar al paso de la con
ducción de Cáceres a Montánchez (seis 
horas) ; con C haber anua] de 2.190 pe
setas.

Cartería rural de Torrequemada, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Cáceres a Montánchez en sus dos 
expediciones (seis horas) con el haber 
anual de 2. ojo pesetas.

Cartería -ural de Va'verde de la Vera, 
con obligación de cambiar con la con
ducción a barandilla dos veces diarias; 
con el haber anua' d e '2.555 pesetas ¡(sie
te horas).

Cartería rural de Viihi del Rey, con

obligación de cambiar dos veces a1 día 
con la conducción de Arroyo a Alcántara 
y Zarza la Mayor (siete horas); con el 
haber anual de 2.555 pesetas.

(Continuará.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Rectificación al anuncio de concurso de 

traslación entre Médicos forenses de 
categoría de término (y no de ascenso 
como po r  error se consignaba) las Fo
rensías vacantes que se relacionan.
Habiéndose padecido error en la inser

ción del citado anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 203, correspondiente al día 22 de 
julio de 1946, página 5817, se reproduce 
de nuevo debidamente rectificado:

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de junio 
de 1933, modificado por el de 29 de agos
to de 1935, y en la Orden compflementa
ría de 20 de agosto de 1041, se anun
cian a concurso de traslación entre Mé
dicos forenses de categoría de término 
las Forensías vacantes en los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que 
a continuación se expresan :

JUZGADO FECHA CAUSA DE LA VACANTE

Sanlúcar de Barrameda. 21-6-1946 Traslación de don Joaquín Torrecilla.
Figueras ............................  21-6-1946 Traslación de don Manuel Capdevila.
Huesca ................................  21-6-1946 Traslación de don Fermín Toribio.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en este Ministerio dentro del plazo 
de quince días naturales, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta 
rectificación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Los que se hallaren pendientes de de
puración, acompañarán a sus instancias 
declaración jurada de haber instado aqué
lla a su debido tiempo, sin cuyo requi
sito no se les dará curso, estándose a 
lo dispuesto en la regla sexta dé la Or
den de 20 de agosto de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peticio
nes por telégrafo, sin perjuicio de cur
sar oportunamente las correspondientes 
solicitudes.

Madrid, 15 de julio de 1946.—P., el Di
rector general, el Subdirector general, 
Manuel Soler.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIO NAL  
Subsecretaría 

(S e c c ió n  de C o n ta b ilid a d  y  P re s u 
p u e s to s )

Circular por la que se hace pública la 
expedición de los libramientos que se 
detallan.

Desde el 13 de este mes al día de 
hoy se ha dado salida con destino a la 
Ordenación Central de Pagos (Sección 
de Presidencia y Educación Nacional) 
a las Ordenes dispuestas por la Subse>- 
cretaría y Direcciones Generales para 
la expedición de los libramientos que 
a continuación se detallan:

D I A  1 3  D E  J U L I O
In d ice  n ú m . 26 4.—Excavaciones en 

Guisando, 2.500 pesetas.
iLogroño: Escuela de Trabajo de Ha- 

ro, 10.000.
Sevilla: Comisión de Monumentos,

373-
M adrid: Museo de Reproducciones Ar

tísticas, 5.000. ->
in dioe  n ú m . 265.—Pontevedra: Archi

vo Histórico, 900.
B urgos: Idem de la Audiencia, 300. 
A v ila : Idem Histórico, 525.
M adrid: Patronato de Formación Pro

fesional, 22.275.
Inspección General de Museos Arqueo

lógicos, 1.250.
Junta de Iconografía Nacional, 1 .75Q. 
Toledo: Escuela de Artes y Oficios, 

4.860,
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Madrid : Escuela d e Arquitectura,

2.000.
Almería : Escuela de Artes y Oficios, 

8.231.
H uelva: Escuela de Capataces de Mi

nas, 166,64.
Oviedo: Idem de Mieres, 499,95.
Bilbao: Idem, 166,64.
C artagena: Idem, 166,64.
Jaén : Escuela de Artes y Oficios de 

Ubeda, 500.
M adrid: Escuela de Ingenieros de

Montes, r.ooo.
Idem Navales, 9.090 v 30.000.
Museo Arqueológico Nacional, 2.739.
Junta de Iconografía Nacional, 498.
V alencia : Escuela de Cerámica de 

Manises, 375,50.
Madrid: Escuela de Ingenieras de Mi

nas, 14.125.
Archivo del Ministerio de Justicia , • 

500.
In d ice  n ú m . 2 € G .— Cádiz: Academia 

de Bellas Artes de Santa Cecilia del 
Puerto de Santa María, 750.

Madrid : Excavaciones en Murcia v 
Granada, 10.000.

D I A  1 5

In d ice  n ú m . 2 8 7 .— Madrid: Escuela de 
Ingenieros «de Minas, 2.000.

Dietas y viajes de los Inspectores ge
nerales de Enseñanza Media, 10.000.

Junta Central de Formación Profesio
nal, 2.784.

H uesca: Dietas y sobredietas inspec
tores de Enseñanza Primaria, 2.970.

Burgos: Idem, 4.455.
I>órida: Idem , 3.465.
Córdoba: Idem, 2.970.
In d ice  n ú m . 26 8 .— Burgos: Gastos de 

locomoción de los Inspectores de Ense
ñanza Primaria, 1.620.

Córdoba: Idem, 1.080.
H uesca: Idem, 1.080.
Lérid a: Idem, 1.260.
N avarra: Subvenciones presupuesta

rias a favor de Escuelas privadas gra
tuitas que sustituyen a Escuelas Nacio
nales, 130.000.

La C oruña: Inspección Módico Esco
lar de Santiago de Compostela, 1.000.

M adrid: Escuela Maternal, número 1, 
«Vázquez de Mella», 2.000.

Idem, número 2, «Joaquín Costa»,
2.000.

Patencia: Escuela d e l  Magisterio,
4.000.

In dice  n ú m . 26 9.— Burgos: Subven
ción por construcción escolar en La Sía- 
Espinosa de los Monteros, 10.000.

Ciudad R e a l: Idem en Solar de la 
Carretera, Daimiel, 5.867,67.

Gerona : Idem en San Dailmay-Viloví 
de Oñar, 7.500.

H uesca: Idem en Novales, 9.000.
Salam anca: Liquidación de obras por 

construcción escolar en T  o r d  i 11 o , 
4-238,74.

Zam ora: Idem en Corrales, 3.968,78.

D I A  1 6

In d ic e  n ú m . 2 7 0 .— Santa Cruz de Te
nerife : Dietas y sobredietas de los Ins
pectores de Enseñanza Prim aria, 4.500.

Zam ora: Idem, 2.970.
In d ice  n ú m . 2 7 1 .— Santa Cruz de T e

nerife: Gastos de locomoción de los Ins
pectores de Enseñanza Primaria, 1.080.

Santa Cruz de Tenerife: Idem, 1.760.
In d ic e  n ú m . 2 7 2 .— M adrid: Honora

rios del Arquitecto don Joaquín Muro,
1 -8o4,92 .v 52$> 46-

D I A  1 7

In dice  n ú m . 2 7 3 .- S ev illa : Gastos de 
locomoción Jueces oposiciones ingreso 
Magisterio, 386,75.

Madrid: Idem cátedras Facultades de 
Veterinaria, 328,60.

Valencia: Idem ingreso Magisterio,
710,30.

Madrid : Idem Arquitecto señor Gá- 
mir, 639,60.

La Coruña-: Gastos de traslación, Ins
tituto de El Ferrol del Caudillo, 9.639,62.

Zaragoza : Escuelas Profesionales de 
San Josó-Mnntemo’!;n, 100.000.

Granada: Subvenciones presupuesta
rias a favor de Escuelas Prim arias gra
tuitas, que sustituyen a Escuelas Nacio
nales, 95.000.

Sevilla: Universidad, 13.000, 5.000,
20.000, 20.000. 200.000, 50.000, 200.000,
10.000, 12.000, 12.000, 12.000, 10.000,
42.000, 160.000.

M adrid: Universidad, 52.000, 375.000,
300.000, 8.500, 12.000, 75.000, 6.000,
90.000, 35*5°°» 5 ° ° ’ 10.000, 10.000.
19 0 .0 0 0 , 230.000.

Don Francisco de la Torre, Museo 
del Pueblo Español, 75.000.

Damas Apostólicas del Sagrado Co
razón de Jesús, 100.000.

 ̂Córdoba : Residencia Universitaria del 
S. E. U., 10.000.

M urcia: Idem «Ruiz de Alda», 10.000. 
M adrid: Idem Nuestra Señora del

Buen Consejo y San Luis Gonzaga,
20.000,

Sevilla: Idem San Juan Bosco, pese
tas 15.000.

Santander: Becas en el Instituto,
300.

La Coruña: Idem en la» Universidad 
de Santiago de Composteia, 200 y 200.

M adrid: Escuela maternal del Gene
ral Sanjurjo, 4.000.

Idem Joaquín Costa, 2.000.
In d ic e  n ú m , 2 7 4 .— M adrid: Dietas

personal auxiliar oposiciones cátedras 
Universidad, 405 y 29^,50.

Idem Escuela de Bellas Artes de San 
Fernando, 427,50.

Idem cátedras Facultades de Veteri
naria, 315.

Valencia: Idem Jueces oposiciones a 
ingreso en el Magisterio, 9.450.

M adrid: Idem cátedra Escuela de Be
llas Artes, 2.255.

Idem cátedra Universidad, 2.955. 
Idem ingreso en el Magisterio, 1.350. 
Idem cátedra Universidad^ 5.880. 
Idem Arquitecto señor Gámir, 365. 
V igo : Campos de Deportes Instituto,

8.000, '
In d ice  n ú m . 2 7 5 .— S evilla : Universi

dad, 100.000 y 54.000.
M adrid: Idem, 15.000.

D I A 1 9

In d ic e  n ú m . 2 7 6 .— M urcia: Bibliote
ca popular, 300.

L u g o : Idem, 400.
S o ria : Idem, 450.
Palma de M allorca: Idem de Mahón, 

400.
Valencia: Idem, 600.
L ogroñ o: Idem, 400.
Burgos: Idem, 450
A lm ería: Archivo Histórico, 350.
A vila : Idem, 350.

Guadal ajara : Archivo Histórico, 350. 
H uesca: Idem, 350.
Madrid : Idem, 850.
Pontevedra: Idem, 350.
Zam ora: Idem, 350.
La Coruña: Archivo de ia Audiencia, 

262,50.
Las Palm as: Idem, 262,50.
Pamplona: Idem, 262,50.
Sevilla: Idem, 262,50.

D I A 2 o

In d ic e  n ú m , 2 7 7 .— Madrid: Universi
dad, 115.000.

Barcelona: Id' iu, 80.000.
M urcia: Idem, 35.000.
Salam anca: Idem, 40.000.
L a  Coruña: Idem de Santiago de

Compostela, 40.000.
Sevilla: Idem, 90.000.
Valencia: Idom, 70.000.
Valladolid: Idem, 50.000.
In d ic e  n ú m . 2 78 .— M adrid: Con>ejo 

Superior de Investigaciones Científicas,
100.000,

Junta Nocional de Educación F ísica  
Universitaria, 100.000.

Universidad, 15.000, 45.000, 10.000,
10.000, 46.000, 39.000, 50.000, 52.000. 

Sindicato E s p a ñ o l  Universitario,
50.000, 10.000, 50.000.

Barcelona: Universidad, 1 0 . 0 0 0 ,
25.500, 10.000, 50.000, 25.000.

M urcia: Universidad: 14.000. 
Barcelona: Univorsidad: 4 1  . o o o ,•

11.000, 25.500, 20.000, 5.000, 8.000. 
Salam anca: Idem, 8.000, 27.000,

20.000,
Sevilla: Idem, 8.000, 18.000. 
Salam anca: Idem, 25.500. 13.000.
L a  Coruña: Idem de Santiago de 

Composteila, 8.000, 20.000, 25.500, 13.00°. 
Sevilla: Idem, 37.500, 25.000, 20.000,

41.000,
L a  Coruña: Idem de Santiago de 

Compostela, 27.000.
Sevilla: Idem, 25.000.
Valencia: Idem, 8.000, 27.000, 25.500,

20.000, 13.000, 15.000.
Valladolid: Idom, 37.000, 13.000,

25.500, 20.000, 8.000,
In d ic e  n ú m . 2 7 9 .—Escuela Nacional 

de Anormales, 15.000 y 2.499,90.

D I A  2 2

In d ice  n ú m . 280.— M adrid: Remune
raciones servicio central, 4.583,26.

In d ice  n ú m . 2 8 1 .— M adrid: Remune
raciones especiales funcionarios admi
nistrativos de los Cuorpos técnico y 
auxiliar, 7.508,35.

A lava: Idem, 785.
Albacete: Idem, 1.430.
Alicante: Idem, 2.305.
Alm ería: Idem, 1.555.
Badajoz: Idem, 1.600.
A v ila : Idem, 1.349.
Bilbao: Idem, 2.204,60.
Burgos: Idem, 1.595.
Cádiz: Idem, 3.062.
Castellón: Idem, 1.045.
Ciudad R e a l: Idem, 1.880,50. 
Córdoba: Idem, 2.798,50.
La Coruña : Idom, 4.995.
Gerona: Idem, 800.
Guipúzcoa: Idem, 1.632.
G uadalajara: Idem, 1.202,50.
H uesca: Idem, 1.237,50.
León: Idem, 2 . 155,33 .
Logroño: Idem, 1.592,50.
M elilla: Idem, 405.
M urcia: Idem, 3.924,50^



5996 30 julio 1946 B. O. del E.—Núm. 211

N a v a r r a : R em un eracio nes  especia les 
funcionarios  adm inistra tivos  de los Cuer* 
pos Técnico y  A u x i l ia r ,  947,50.

O r e n s e :  Idem , 1.907,60.
O v ie d o :  Idem, 4.641,50 .
L a s  P a lm o s :  ídem , i .o ¿ o  y 136.
S o g o v i a :  Idem , 1.092,50.
S e v i l l a :  Idem, 5 .327.
S o r i a :  Idem , 1 . 190 .
T a r r a g o n a :  Idem , 1 .3 10 ,5 0 .
T e r u e l :  Idem , 1 .2 19 .
V a le n c ia :  Idem , 7.855.
V a l la d o l id :  Idem, 5 .198 .
Z a m o r a :  Idem , 1.625.
Z a r a g o z a :  ídem , 5.875.
J e fa t u r a s  Su p e r iore s ,  500.
Inspección Serv ic ios  A d m in is tra t iv o s ,  

1.666,60.
Bocas  en la U niv er s i da d Centra l ,  

S-33T29-
D ietas  personal a u x i l ia r  oposic iones  

ingreso  M agister io .  585 y 5 17 ,50 .
Idem cáted ra  Uni ’< rs idad , 382,50.
C o leg io  Naciona l  . de S o rd o m u d o s ,  

3 .401.99.
I n d i c e  n ú m .  2 3 2 . -  M a d r id :  M aterial  

oposic iones cátedra  Fa cu ltad  de V eter i
n a r ia ,  242.

í n d i c e  n ú m .  28 3.  - M a d r i d  : Con se i o 
Superior  d e  Invest igaciones  C ie n t í f i 
cas,  15.52.

B a r a c i o n a :  S u m i n i s t r o s  esco lares  y  
cientí f icos,  5.744.

M a d r id :  B e ca s  en centros  de e n se ñ a n 
za. 38.100.

V a le n c ia :  E-cíte la  m aterna l ,  2.000.
M a d r id :  ‘E s c u e l a  del M ag is te r io  nú

mero 1, 2.000.
Escuela  Modelo  Ja rd in e s  de la In fa n 

cia ,  875 y 2.000.
Escuel a  Materna!  del Niño Jesús ,  2.oov.
I n d i c e  n ú m .  2S4. S a l a m a n c a :  O b ra s  

esco la res  en El Arco, 56.960,43.
M a d r id :  Idem en los edific ios Inst i 

tuto L u is  V ives ,  ins t i tu to  de F ís ica  y 
Q u ím ica ,  C e n tra l  del C o n s e jo  Su per ior  
de In vest ig ac io n es  C ient í f icas  y otr .,s ,  
1 .7 3 1 .2 5 6 .

D I A  2 3

I n d i c e  n ú m .  285 . -M adrid  : N óm in a  
especial funcionar ios  a d m in is t ra t ivo s  de 
los  C u e rp o s  técnico y a u x i l ia r ,  89.427,34.

I n d i c e  n ú m .  2 8 6 . - - ‘León  : Su b venc io 
nes p re s u p u e sta r ia s  a favor  de las  E s 
cuelas  p r im a r ia s  g r a tu i ta s  q u e  sust itu 
yan a Escuela^ N ac io n a les ,  30.000.

P o n te v e d ra :  Idem , 137.500.
T a r r a g o n a :  Idem , 30.000.
I n d i c e  n ú m .  2 8 7 .— ‘L u g o :  O b ra s  en la 

E s c u e l a  de Artes  y O ficios  de Mondo- 
ñedo, 200.000.

D I A  2 4

I n d i c e  n ú r n .  2 8 8 . — B a r c e l o n a : N óm in a 
especia l funcionar ios  a d m in is t ra t ivo s  de 
los C u e rp o s  técnico y a u x i l ia r ,  1 1 .4 3 6 .

Cuenca : Idem , 1 .328 .
G r a n a d a :  Idem, 3.608.
J a é n :  Idem, 2 .018.
L é r id a :  Idem , 1 . 3 19 .
S a n t a n d e r :  Idem, 1.345.
S a l a m a n c a :  Idem , 4.209.
T o lo d o :  Idem, 1 . 2 1 5 .
P a le n c ia :  Id»m, 1 .295 ,50.-
P a lm a  de M a l l o r c a :  Idem, 1.900.
M a d r id :  D ie tas  d e v e n g a d a s  por los 

A rq u itec to s  don Fra n c isco  N a v a r ro  Bo- 
r rá s ,  375, y don J o s é  M ar ía  I tu r r ia g a  
y  A p are jad o r  señor C asre l l ,  180.

I n d i c e  n ú m .  289 .— M a d r i d :  G a s t o s  de
locomoción de los Arquitectos  don IFran- 
cisco N a v a r ro  Borréis,  945,90.

Don J o s é  M a r ía  I t u r r ia g a  y A p a r e ja 
dor señor C a s te l l ,  254,50.

T o lo d o :  Subvenciones- p r e su p u e sta r ia s  
a favor  de las E s c u e la s  p r iva d a s  g r a 
tu itas  que sust ituyen  a E s c u e l a s  N a
cionales ,  15.000.

P a le n c ia :  Idem , 20.000.
G ra n a d a  : U niversidad ,  15.000.
S e v i l l a :  Idem , 35.000.
V a le n c ia :  Idem, 20.000.
V a l la d o l id :  Idem, 10.000.
M a d r id :  Idem , 5.000.
L a  C o r u ñ a : Idem  de S a n t ia g o  de 

C o m p o ste la ,  12.500.
M a d r id :  C o n g r e g a c ió n  U n iv e r s i ta r ia  

de N u e stra  S e ñ o ra  del Buen C o n se jo  y 
Sa n  L u i s  G o n z a g a ,  10.000.

B a d a j o z :  B e c a s  en el Instituto ,  450.
M á la g a :  B ecar io  J o s é  D o m ín g u ez ,  *

45o -

P a m p l o n a :  Idem don C a r lo s  A. Pili- 
cueta, 1.750.

B a d a j o z :  B e ca s ,  600.
T o le d o :  E s c u e la  del M agister io ,

3 -5° ° -
S a n t a n d e r :  O b ra s  en el Instituto ,

14.907,92.

D I A  2 6

I n d i c e  n ú m .  2 90 . — M a d r id :  C o n se jo  
Super ior  d e Invest igaciones  C ient í f i 
cas,  100.000, 500.000, 599.000, 357.000, 
4(^0.640, 600.000, 2 6 0 . 0 0 0 ,  450.000,
225.000, 500.000, 1 . 12 5 .0 0 0 ,  850.000.

D elegación  provinc ia l  de E d ucac ió n ,
1 oo.uoo.

I n d i c e  n ú m .  2 8 1 .— ‘L u g o :  O b ras  en h  
Escuela  E lem ental  do T ra b a jo ,  683.655 ,12 .

I n d i c e  n ú m .  28 2 . — M adrid : J u n t a  C e n 
tral d e  E o r m a c ió n  Pro fes io n a l ,  850,70.

D I A  2 7

I n d i c e  n ú r n .  2 9 3 .— C á c e r o s :  N ó m in a  
especia ! fu n cion ar ios  ad m in ist ra t ivo s  de 
los C u e rp o s  técnico y 'auxiliar,  1 .603.

I l u e l v a :  Idem , 595.
L u g o :  Idem , 1.445.
Pon tevedra ,  2.696.
V a l la d o l id :  Idem , 210.
S a n t a  C ru z  de T e n e r i f e :  Idem , 3.047.
M a d r id :  M useo  de C ienc ias  N a tu r a 

les, 166,66.
V ia je  oficial,  192,50.
A l ic a n te :  D ie ta s  Pres idente  oposic io

nes M agister io ,  2.070.
Ja é n  : Di otes y sobredietas  de los Ins

pectores de E n se ñ a n z a  P r im a r ia ,  2.970.
León : Idem, 6.455.
I n d i c e  n ú m .  2 9 4 .— M a d r id :  M ater ia l  

oposic iones c á ted ra s  de U n iv e rs id a d e s ,  
IOL35> 295,85.

Idem a plazas de la E sc u e la  de Artes 
y Oficios de M urc ia ,  194.

I n d i c e  n ú m .  28 5 .— M a d r i d : G a s to s  
de locomoción Ju e c e s  oposic iones  cáte
dra  U n ivers ida d ,  1 .369,20.

A l ic a n te :  Idem in g reso  M ag ister io ,
33.6o-

L e ó n :  G a s to s ,  de locom oción , In spec 
tores  de E n señ an za  P r im a r ia ,  2.340.

J a é n :  Idem, 1.0S0.
Madrid : P a tr im on io  A rt ís t ico  N ac io

nal, 13.666,59.
C o m isa r ía  Genleraíl do E x c a v a c io n e s ,  

2.666,67.
D oña  A y m a r ,  doña M ar ía ,  doña An

geles  C ru zat ,  156.000.
f a l e n c i a :  Don J e s ú s  iLínaceros,  8.000.

S e g o v i a : E x c a v a c io n e s  en D u r a n tón,
5.000.

T e r u e l :  Inst i tu to ,  3.000.
C a r ta g e n a  : Instituto, 6.000.
C u e n c a :  Idem , 8.000.
A l ic a n te :  Idem , 6.000.
L a  C o r u ñ a :  Idem Institu to  IRo-salía 

do C a s tro ,  de S a n t ia g o  de Compos'tela ,
6.000.

G r a n a d a :  B e ca s  en la E sc u e la  de E s 
tudios A rab es ,  1 . 3 33 ,3 2 .

B a d a j o z :  Idem en el S e m in a r io  M a 
yor ,  1.200.

Z a ra g o z a  : Idem en C e n tro s  de E n s e 
ñanza, 4.950.

B i l b a o :  Idem , 2.550.
Z a r a g o z a :  Idem , 2.400.
O v ie d o :  C o n se rva to r io  de M ú s ica ,

30.000.
Pa lm a dc« M a l lo r c a :  Idem , 30.000. 
M a d r id :  E sc u e la  de Per itos  Ind u str ia 

les, 42.500.
C ó r d o b a :  Idem , 20.000.
J a é n :  Idem de L in a re s ,  30.000. 
S e v i l l a :  Idem, 20.000.
V ig o  : Idem , 30.000.
C á d iz :  Idem , 2).000.
H u e !v a :  E sc u e la  de C om ercio ,  5.000. 
P a lm a  de  M a l l o r c a :  Idem , 5.000. 
O v ie d o :  Con^ orvatorio  de M úsica ,

1 ■ 275 -

P a lm a  de M a l lo r c a :  Idem, 1 .275 .  
J a é n :  Institu to  de B aeza ,  2.500. 
T o le d o :  Idem 3.050.
Z a r a g o z a :  Idem G o y a ,  3.445,35.  
L e ó n :  Idem  P a d re  i s la ,  3 .434,45.  
A l ic a n te :  Idem, 3.050.
T e r u e l :  Idem , 2.500.
L e ó n :  Idem P a dre  Is la ,  2.500. 
V a l la d o l id :  Idom Núñez d e  A rce ,

2.500.
Idem Z orr i l la ,  2.500.
A v i l a : Idem , 4.000.
A lb a c e te :  Idem, 3.000.
G u a d a l a jn r a :  Idem, 3.000.
L a  C o r u ñ a :  Idem fem enino, 3.000. 
Idem m ascul in o ,  3.000.
L é r id a :  Idem , 3.000.
Pa lenc ia  : Idem, 3.000.
S a l a m a n c a :  Idem  F r a y  L u i s  de L e ó n ,

3.000.
Idem L ucía  de M edrano, 3.000.
T o r u e l : Idem , 3.000.
Z a r a g o z a :  Idem  G o v a ,  2.000.
Idem M iguel Servet ,  2.000.
T o le d o :  Idem , 2.000.
B u r g o s :  Idem de Aran  da de D u ero ,

1.500.
León : Idem de As-torga, 1.500.
J a é n :  Idem de Baeza ,  1.500.

L a s  an ter io res  re lac iones  se pu b l ica 
ron en e! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 2 de enero, 16 y 28 de 
febrero, 20 de m arzo, 5 v 27 de abril ,  
20 d<e m ayo, 18 y 30 del pasado junio  y 
16 de los corrientes.

L o  que se publica  .n el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a lo* efec
tos de la reg la  o cta v a  de la O rden m i
n isteria l  de  10 de enero de 1945 ( B O 
L E T I N  O i F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
26 de febrero) .

M adrid ,  27 de ju lio de 1946.—E l  Jo íe  
de la Sección , N ico lás  A r ia s  A n dréu .
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

A djudicando definitivam ente la Subasta  
de las obras de alm acén de cem ento y 
vivienda para el guarda del pantano de 
la Tranquera (Zaragoza) a don  
Melquiades Velilla Fuentes.

E ste  M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la subasta de 'as obras 
de almacén de cemento y vivienda ipara 
el guarda del Pantano de la T ranquera 
(Zaragoza), a don Melquíades Velilla 
Fuentes, que se com prom ete a ejecutar
las por la cantidad de 170.550,00 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 175.020,34 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas on los olie- 
gos que rigen para esta  contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro, lo digo a V . S. para su conoci
miento y efectos, con rem isión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económ icas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 22 de julio de 1946. —El D i

rector general, P. A., J .  M arquina.

Señor Ordenador C entral de Pagos.

A djudicando la subasta de las obras d e  
revestim iento del C anal del F u men, 
entre los perfiles 12.438 y 20.488 (R iegos 

del Alto Aragón) a don Eloy Sarasa  
Tresaco.

E ste  M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la subasta de h*s obras 
de revestim iento del C anal del Flum en, 
entre los perfiles 12.438 y 20.488 (R iego* 
del A,lto A ragón), a don E loy Sarasa  
T resaco , que se com prom ete a ejecutar
las por la cantidad de 2.459.900 oesetns, 
siendo e] presupuesto de contrata de j>e- 
setas 2.897.529,10, y con arreglo  a las 
condiciones establecidas en I09 pliegos 
que rigen para esta contrata.

De orden com unicaba por el señor Mi
nistro, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con rem isión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económ icas

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 22 de julio de 1946.— El Di

rector general, P. A., J .  M arquina.

Señor Ordenador C entral de Pagos.

Adjudicando defin itivam ente la subasta  
de las obras de v ivienda para gu ardas  
del pantano de la Tranquera a don 
M elquíades Velilla Fuentes .

E ste  M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la subasta de las -'-t/ras 
de vivienda para guardas de Pantano 
de L a  Tranquera, a don Melquíades Ve- 
lilla Fuentes, que se com prom ete a e je 
cutarlas por la cantidad de 184 850,00 
pesetas siendo el presupuesto de c o n  ra
ta de 187.921,74 pesetas, y ron arreglo  
a las condiciones establecidas en los plie

gos que rigen para esta contrata.
De orden com unicada por el señor Mi

nistro, lo digo a V . S . para su conoci
miento y efectos, con rem isión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económ icas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 22 de julio de 1946.— El D i

rector general, P. A ., J .  M arquina.

Señor Ordenador C entral de Pagos.

A djudicando definitivam ente la subasta  
de las obras del trozo I , perfiles  0 al 66’ 
del Canal de las B ardenas, a  
«Constructora Internacional, S . A.»

E ste  M inisterio ha resuelto adjudi ar 
definitivam ente la subasta de las :b ra ?  

^ d el trozo I, perfiles o al 66\ del canal 
de L as  Bárdenas, a Constructora Inter
nacional, S . A ., que se compromete a 
ejecutarlas por la  cantidad de pese
tas 9.792.032,26, sien do el presupuesto de 
contrata de 12.902.928,26 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden com unicada por el señor Mi
nistro, lo digo a V . S. para su conoci
m iento y efectos, con rem isión de un 
ejem plar del p liego de condiciones par
ticulares y económ icas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 23 de julio de 1946.— E l D i

rector general, P. A ., J .  M arquina.

Señor Ordenador C entral de Pagos.

A djudicando defin itivam ente la subasta  
de las obras del canal bajo  de riegos 
del A lgar, trozos segundo y tercero, a 
don M iguel Llorca L lo rca .

E ste  M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la subasta de las obras 
del Canatl bajo de Riegos del A lgar, tro
zos segundo y tercero, a don M iguel 
Llorca L lorca, que se com prom ete a eje
cutarlas por la cantidad de 2.661,467,05 
pesetas, siendo el presupuesto de con 
trata de 3.701.622,64 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contraía.

De orden com unicada por el señor M i
nistro, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con rem isión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económ icas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 24 de julio de 1946.—E l D i

rector general, P. A ., J .  M arquina.

Señor O rdenador C entral de P agos.

Adjudicando definitivam ente la  subasta  
de las obras de defensa de Su eca  
contra las avenidas del río Jú ca r, en tre  el 
Puente de Corbera y el azud de C ullera 
— m argen izquierda— (Valencia) a don  
Jo sé  Valle C am pos .

E ste  M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la  subasta de las obras 
de D efensa de Sueca contra las  aveni
das del río Jú car , entre el puente de 
C orbera/y el azud de Cullera — m argen 
izquierda— (V alen cia), a don Jo sé  Valle 
Cam pos, que se com prom ete a ejecu
tarlas por la cantidad de 229.990,00 pe

setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 429.704,56 pesetas, y  con arreglo  ai 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen  para esta  contrata.

De orden com unicada por el señor MU 
nistro, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remi si ón de un 
ejem plar oel pliego de condiciones par
ticulares y económ icas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 26 de ju lio  de 1946.— El D i. 

rector general, P. A ., J .  M arquina.

Señor Ordenador C entral de Pagos.

Anunciando subasta de las obras de 
saneam iento de San Martín de Trevejo
(C áceres).

H asta las trece horas del día 2b d« 
agosto próxim o se admitirán en . la Sec
ción de Obras H idráulicas de la D irec. 
ción General de Obras H idráulicas y en 
la Delegación de los Servicios H idráuli
cos del T a jo , durante las horas de oficu 
na, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a  
.2°7 * 1 53i^ ° pesetas, m ás 25 por 100, 
igual a 258.942,25 pesetas.

L a  fianza provisional, a 5.178 ,85 pe
setas.

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras H idráulicas 
el día 3 1 de agosto, a las once horas.

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto durante el m ism o 
plazo, en dicha Sección de Obras H i
dráulicas y en la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del T ajo .

M adrid, 22 de julio de 1946.—E l Di
rector general.

1.276-A . C ,

Anunciando subasta de las obras de
abastecim iento de aguas a T uéjar  
(Valencia).

H asta las trece horas del día 26 de 
agosto próximo se adm itirán en la Sec
ción de O bras H idráulicas de la Direc
ción General de Obras H idráulicas y en 

/ a  C°nfederación H idrográfica del Jú car, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
254.718 ,33 pesetas, m ás 25 por 100, igual 
a 3 *8.397,9 i pesetas.

La fianza provisional, a 6.367,96 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de O bras H idráulicas, 
el día 31 de agosto, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de- proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la  subas
ta, estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de O bras 
H idráulicas y en la Confederación H i
drográfica del Jú car.

Madrid, 22 de julio de 1946.— E l Di
rector gen-eral.

1 .2 8 1-A.
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Anunciando subasta de las obras de abastecimiento
 de aguas potables de Alpera

(Albacete).

Hasta las trece horas del día 26 de 
agosto próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras H idráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
ia Confederación Hidrográfica del Júcar, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
503.210,19 pesetas, más 25 por 100, igual 
a (>29.012,74 pesetas.

La fianza provisional, a 12.580,25 pé
selas.

La subasta se verificará en la  citada 
Dirección General de Obras Públicas el 
día 31 de agosto, a  las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la  celebración de la subasta 
ostarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de O bras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Jiiear.

Madrid, 22 de julio de 1946.— El D i
rector general.

1.2S6-A. C.

Rectificación a los anuncios de subasta 
de obras de abastecimiento de agua 
de barrio de Pando, parroquia de La 
Felguera, ayuntamiento de Langreo 
(Oviedo), y Orusco y Ciempozuelos 
(Madrid).

Habiéndose padecido error en la in
serción de los tres citados anuncios, nú
meros 1.253-2.— A. C ., 1.254-2.— A. C. y 
1.254-3.— A. C ., publicados en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  númft. 
ros 206 y 207, correspondientes a los días 
25 y 26 de jub de 1946, se rectifican 
en el sentido de que, en el primero, pá
gina 58145, el presupuesto de contrata as
ciende a ptas. 196.215,81 4* 25 por 100 =  
= 245.269,76; en el segundo, pág. 5894, 
igualm ente el presupuesto de contrata 
asciende a 1S8.868,12 + 25 por 100 =  
= 236.085,15 pesetas; y  en el tercero, 
página 5916, Ja fianza provisional as
ciende a  13.511,55 pesetas, y  ¡no las can
tidades que por error en los repetidos 
anuncios se consignan.

R ectificando el anuncio de concurso para 
la concesión de la explotación del sal
to de pie de presa del pantano de Vi
llameca, en el río Tuerto , en la pro
vincia de L eón .

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio núm. 1.262-A. C ., publi
cado en el Bv)iLETlN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núm. 206 correspondiente a: 
día 25 de julio de 1946, página 5894, se 
rectifica en o. sencido de que la admisión 
de proposiciones para tomar parte eai este 
concurso termina a las trece horas del 
día 30 de octubre del corriente año de 
1946. y no e-j día 31 como por error se 
c e Agriaba.

Dir e c c i ó n  de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente la subasta 

de las obras de «Habilitación del puer
to de Mahón para amarradero de gran

des buques» a don Eduardo Blatter 
Amacher.

En vista oel resultado obtendo en la 
subasta para la construcción de las 
obras de «Habilitación ded puerto de 
Mahón para amarradero de grandes bu
ques», en esa provincia,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definí ti vamente al 
mejor postor, aon Eduardo Blatter Am a
cher, en la cantidad de <uatro millonea 
seiscientas veintiocho mil cuatrocientas 
cuarenta y ocho p o e ta s  (4.628.448,00), 
que producen en «d presupuesto de con
trata de cuatro millones ooh'>cientas se
tenta y cuatro mil quinientas sesenta y 
nueve pesetas con cuarenta y seis cén
timos (4.874.569,40) la baja de doscien
tas cuarenta y seis mil ciento veintiuna 
pesetas con cuarenta y seis céntimos 
(246.121,46) en ben Ti do ce) Estado.

D e orden com unicada lo oigo a V. S. 
para su conocim iento y  el del intere
sado.

D ios guarde a V . S. m uchjs años.

Madrid, 26 de julio de 1946.— El D i
rector general, P. A ., J. Marquina.

Señor Ingeniero Jefe de C 'b n s  Fúblicas 
de Baleares.

Adjudicando definitivamente la subasta 

de «Terminación de las obras de am
pliación de la línea de atraque del dique 

de Bouzas», en el puerto de Vigo, a 

don Lorenzo Uriarte Garmendía.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Terminación de las obrás de am
pliación de la línea de atraque del óique 
de Bouzas», en el puerto de Vigo, 
esa provincia,

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivam ente al 
único postor, don Lorenzo Uriarte G ar
mendía, en la cantidad de un millón no
vecientas quince mil ciento cincuenta y 
tres pesetas con treinta y un co  cénti
mos ( 1.915 . 153,35), que no produce ba
ja en el presupuesto de contrata de las 
obras.

(Lo que, de orden com unicada, digo 
a V . S. para su conocimiento, el del 
Presidente de la Junta de O bras del 
Puerto de V igo y el del interesado.

D ios guarde a V . S. muchos años.

Madrid, 26 de julio de 1946.— El Direc
tor general, P. A ., J. M arquina.

Señor Ingeniero Jefe de O bras Públi
cas de Pontevedra.

Adjudicando definitivamente la subasta
de las obras de «Pavimentación de la 
zona marítima entre la plaza del Pro
greso y la avenida de Alfonso X III», 
en el puerto de Santander.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Pavimentación de la zona m arítim a 
entre la plaza del Progreso y la avenida 
de Alfonso X III», en el puerto de San
tander, en esa provincia,

Este M inisterio tya tenido a bien dis
poner se adjudique definitivam ente al 
mejor postor, don E ugen io G arcía Díaz, 
por la cantidad de un millón quinientas 
noventa y un mil quinientas cuarenta y 
una pesetas con seis céntim os (pesetas 
1.591.541,06), que produce en el presu
puesto de contrata de un millón sete
cientas cincuenta y nueve mil novecien
tas setenta pesetas con veinte céntim os 
( 1 •7SQ*970̂ 20) Ia baja de ciento sesenta 
y ocho mil cuatrocientas veintinueve pe
setas con catorce céntim os (168.429,14).

De orden com unicada, lo digo a V. S. 
para su conocimiento, a! del Presidente 
de la Junta de O bras del Puerto de San
tander y el del interesado.

Dios guarde a V . S. muchos años.

Madrid, 26 de jy lio  de 1946.— El Di
rector general, P. A ., J. Marquina.

Señor Ingeniero Jefe de O bras Públicas 
de Santander.

(Puertos)

Señalando fecha y hora para la Adjudi
cación, en pública subasta, de  las obras 
de «Muelle pesquero y dragado» en el 
puerto de Muros (La Coruña).

En virtud de lo dispuesto por O rden 
de fecha 22 del corriente mes de julio, 

E sta Dirección General ha señalado 
el día 3 del próximo mes do septiembre, 
a las once horas, para la adjudicación 
en pública s-uba>sta de las obras de 
((Muelle pesquero y dragado» en el puerto 
de Muros (La Coruña), cuyo presupuesto 
de contrata se eleva a un millón noventa 
y siete mil seiscientas noventa y cinco pe
setas con cinco céntimos (1.097.695,05).

L a licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General do Puertos 
y Señales M arítim as del Ministerio de 
O bras Públicas, en los términos pre
venidos por la Instrucción de n  de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, L ey  de Adm inistración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de i.° de julio de 1911 y dem ás dispo
siciones vigentes, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes en dicho M inisterio y  en 
eJ Grupo de Puertos de Noya.

Se admitirán proposiciones en el. Ne
gociado córrespondiewte del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábi
les de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las trece horas del día 27 de a gos- 
to próximo y en la Jefatura de O bras 
Públicas de L a  Coruña en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mode*- 
lo adjunto, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de la 
clase sexta (4,50 ¡pesetas), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya por-
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tada se consignará que la licitación co
rresponde a esta contrata.

A la vez, poro por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo 
de haber constituido, del modo que pre
viene la referida Instrucción, la garan
tía que so requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de vein
tiún mil cuatrocientas sesenta y cinco 
p e s e t a »  con veintiocho céntimos 
(21.465,28), cantidad que ha de consig
narse en metálico o en efectos do la 
Deuda Pública al tipo que les está asig
nado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en ol últi
mo caso, la póliza de adquisición de 
los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda :

i.° Cédula personal o documento do 
identidad del licitador.

2.0 Documentos que acrediten la per. 
sonaüdad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que de
termina el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928, documentos que justifiquen 
su existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele, 
brar el contrato y los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas uas firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe*- 
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la Nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España.

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o de utili
dades.

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliegc de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En e1 caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el acto licitación «por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los licitadores de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 23 de julio de 1946.— El Di
rector general, M. Menéndez Roneta.

Modelo de proposición

Don ......., vecino de ........   provincia
de ......., según cédula personal núme
ro ........ clase ......., tarifa ..........  con.re
sidencia en ....... , provincia de ....... , calle
de ........ número ....... enterado del anun
cio publicado en el B O LE TIN  O F IC IA L
D E L  E STA D O  del día ....... de ........  y
de las condiciones y requisitos que se exi-- 
gen para la adjudicación, en pública su
basta, de las obras de «Muelle pesquero 
y dragado)), en el puerto de Muros (La 
Coruña), provincia de La Coruña, se corm 
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ........ -(Aquí la proposición

que se haga, admitiendo o mejorando, j  
lisa y llanamente, el tipo fijado. Se ad- 
vierte  ̂ además, que será desechada toda 
proposición en que no exprese claramen
te la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en let.ra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal- 
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
1.290— A. Gi

Señalando fecha y hora para la adjudi
cación, en pública subasta, de las obras 
de «Ampliación del embarcadero de El 
Con» (Pontevedra).

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de fecha 22 del corriente mes de julio, 

Esta Dirección General ha señalado 
él día 3 del próximo mes de septiembre, 
a las doce horas, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
«Ampliación del embarcadero de Ei 
Con», provincia de Pontevedra, cuyo 
presupuesto de contrata se eleva a se
tecientas diecinueve mil ochocientas 
treinta y siete pesota>s con veintidós 
céntimos (719.837,22).

L a  licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, on los- términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, de i.° de julio de 1911 y demás dis
posiciones vigentes, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
ei presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes en dicho Ministerio y en 
la Junta de Obras del Puerto de Vigo.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas há
biles de oficina, dosde el ¿ín de la fecha 
hasta las trece horas del <hn 27 de agos
to próximo y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Pontevedra en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de la 
clase sexta (4,50 pesetas), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, ^n cuya por
tada se consignará que la licitación co
rresponde a' esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo 
de haber constituido del modo que pre
viene la referida Instrucción la garantía 
que se requiere para tomar parte en 
la licitación, por un importe <30 cator
ce mil trescientas noventa y seis pese
tas con setenta y cuatro céntimos 
(14.396,74), cantidad que ha de consig
narse en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública al tipo que les está a-sig
nado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en el últi
mo caso, la póliza de adquisición de 
los valores.

A cada proposición se acompañarán,

debidamente legalizados, cuando pro
ceda :

i.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.0 Documentos que acrediten la per
sonalidad d¿e1 si actúa en mom- 
• . e <je otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Com
pañías o Sociedados, además de la cer
tificación relativa a incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928, documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscrip
ción en el (Registro Mercantil, su capa
cidad para celebrar el contrato y los 
que autoricen al firmante de la propo
sición para actuar en nombre de aqué
lla, debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspon
dientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida 
bien por el Cónsul de España en la na
ción de origen, o bien por el Cónsul do 
esa nación en España.

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente en de los seguros so
ciales y contribución industrial o de uti
lidades.

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte (*n la licitación de es
ta contrata.

E,n el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verifica
rá en el acto licitación por pujas a la  
llana, durante el término de quince mi
nutos, entre los licitadores de aquellas 
proposiciones, y si, terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, la adju
dicación se decidirá por medio de sor- 
teo.

Madrid, 23 de julio de 1946.— El Di
rector general, M. Menéndez Boneta.

Modelo de proposición
Don ........... ,..vecino..de ..........., provin

cia de ..............  según cédula..personal
n ú m ero , c la s e    tarifa ......., con
residencia en ....... •••, provincia de ........
calle de .............   número    enterado
del anuncio publicado en el B O LE T IN  
O iFIClAL D E L  E ST A D O  dol día ......
de ........... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de «Am
pliación del emhaircadero de El Con», 
provincia de Pontevedra, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a ^  
expresados requisitos y condiciones, por 
fa cantidad de ........... (Aquí la proposi
ción que <s-e haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fija
do. Se advierte, además, que será des
echada toda ^proposición en que no se 
exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, as* como to
da aquella en que añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones unínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio yca>- 
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a I09 
tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma dol proponente.)
1.289—A. C.
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Dirección General de Caminos 
(Conservación y reparación)

A djudicando la subasta de las obras que
se mencionan a los señores que se
citan.

Visto el resultado obtenido an la su
basta de las obras de reparación del fir
me. peraltado de curvas y a rreglo de la 
explanación de los kilómetros i al 6 del 
C . L . de Bal taños al de Carrión a Ler- 
m a, y de los kilómetros 42 al 45 del de 
Villoldo a Baílanos, provincia de Parten
cia,

E sta Dirección General ha tenido ¿a 
biem adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Prim itivo Moro 
G arcía, vecino de Esguevillas, provincia 
de Segovia, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 239.200 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 240.747,75 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publica
ción en el iB O L E T IN  O F IC IA L  DET
E S T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 19 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de O bras Públicas de la 
provincia de Palencia y adjudicatario, 
don Prim itivo Moro G arcía, vecino de 
Esguevillas.

V isto el resultado obtenido en las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilóm etros 45 a 54 del 
C . C . 336 de A gu ilar a Iznalloz, trozo 
Montuzque a Alcalá la R eal, provincia 
de Córdoba,

E sta  Dirección General ha tenido a  
bien ad judicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don Agustín M ar
tin Juárez, vecino de Córdoba, que se 
com prom ete a ejecutarlo, con sujeción 
art proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
.y económ icas de esta contrata, por la 
cantidad de 239.550 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 272.768,63 pe
setas, teniendo el ad judicatario  que 
o to rgar la correspondiente escritura de 
con trata  ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio N otarial de M a
drid, dentro del plazo de un m es, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  de la presente resolución.

L o  que com unico a V . S . para su 
conocim iento y efectos.

M adrid, 15 de julio de 1046.— El Di
rector general, A. S . del Río.

S re s . O rdenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad. 
Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de 
la  provincia de Córdoba y adjudicata
rio , don Agustín M artín Juárez, ve
cino de Córdoba. I

Visto el resultado obtenido en las 
obras de reparación de explanación y
firme de los kilóm etros o al 10 y 24
al 26,190 del C . C . 327 de Andújar a
Lucena, trozo Baena a C abra, provincia 
de Córdoba,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don Agustín M ar
tín Juárez, vecino de Córdoba, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 239.600 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 272 .2 5 1,15  pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del piazo de un m es, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
co-nocinuento v efectos.

Madrid, 15 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S . del R ío.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de 
la provincia de Córdoba y adjudicata
rio, don A gust n M artín Juárez, ve
cino de Córdoba.

V isto el resultado- obtenido en las 
obras de reparación de explanación v 
firme d los kilóm etros 75 al 85 del 

C . C. 4 11  de Almadén a Posadas, trozo 
de Córdoba a Alm adén, provincia de 
Córdoba,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don Roberto S a l
vador Gil, vecino de Córdoba, que se 
compromete a ejecutarlo, ( con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 279.915,35 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 332.046,68 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
e/1 Decano del Colegio Notarial de M a
drid, dentro del plazo de un m es, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Centrad de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de 
la provincia de Córdoba y adjudicata
rio, don Roberto Salvad or Gil, ve
cino de Córdoba.

V isto el resultado obtenido en las 
obras de reparación de explanación v 
firme de los kilóm etros 1 al 12 del C . C. 
421 de V illanueva del Duque a T h arsis  
por Cazalla de la S ierra , trozo V illanue

va del Duque a Fuenteovejuna, provin
cia de Córdoba,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio art mejor postor, clon Roberto S a l
vador Gil, vecino de Córdoba, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 247.376,64 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 274.322,43 pe
setas, teniendo el ad judicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de M a
drid, dentro del plazo de un m es, a
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  )E L  E S T A 
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S . para su
conocimiento y efectos.

M adrid, 15 de julio de 1946.— El D i
rector general, A. S . del Río.

Sres. Ordenador C entral de P agos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de 
la provincia de Córdoba y adjudicata
rio , don Roberto Salvador G il, ve
cino de Córdoba.

V isto el resultado obtenido en las 
obras de reparación de explanación y
firme de los kilóm etros 31 al 39 dei C . C. 
420 de V illanueva de la Serena a An
dú jar, trozo Andújar a Villanueva del 
Duque, provincia de Córdoba.

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien ad judicar definitivam ente el servi
cio art m ejor postor, d>on Francisco Ari- 
za C a lvo , vecino de Córdoba, que se  
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
a-1 proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 231.000 pesetas, siendo el 
(presupuesto de contrata de 245.454,56 pe
setas, teniendo el adjudicatarip  que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de M a
drid, dentro del plazo de un m es, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de la presente resolución.

'Lo que comunico a V. S . para su 
conocimiento y efectos. ^

M adrid, 15 de julio de 1946.— El D i
rector general, A. S. del R ío.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de 
la provincia de Córdoba y adjudicata
rio, don Francisco Ariza C alvo , ve
cino de Córdoba.


